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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  9 B  M I N I S T R O S .

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real farr^Ua continúan en esta corte 
sin novedad en  su importante salud.

MINISTERIO D E  M A R IN A .
Dirección del Personal.—Circular.

Excmo. Srv. La R e i n a  (Q. D. G . ), p e rsuad ida  de 
Ha necesidad de que  los Guardias m a rina s  subsistan ,  
'd u ra n te  los cinco años que  deb en  ex t ingu ir  en d i 
cha  clase , sometidos á la rigorosa disciplina é ins
t rucc ión  q u e  p resc r ib e  el reglam ento  de 10 de Di
c iem bre  de 1 8 4 5 ,  y no obstan te  que  la escasez de 
Oficiales subalternos q ue  hoy se e x p e r im e n ta  exige 
la habili tación provisional de algunos de dichos jó 
venes ,  ha ten ido á bien dec la ra r  qu e  los q ue  se en 
cu en tran  en dicho caso, no q u e d a n  p o r  esta c ircu n s 
tancia  exen tos  de las p rescr ipc io nes  genera les  de di
cho reglam ento  en cuanto  no S e  opongan al servicio 
de Oficiales que  desem peñan  , q ue dan do  por tanto 
vigente para ellos lo que  se p rev ie n e  en el tít.  4.° 
respecto á d e p en d en c ia  in m ed ia ta  del Oficial e n ca r 
gado de Guardias  m a rin a s  á bordo de los buques  en 
q u e  n a v e g u e n ; á su asistencia á las Academ ias en 
los d ias  q u e  no es tuvie ren  de facción; á lo que en  el 
tí tu lo  6.° se de te rm ina  sobre prohibición absolu ta  de 
vest ir  d e  paisano ni usar  otro t ra je  q u e  el reg la 
m entar io ;  á io qu e  el tít.  7.° p rev ien e  ac erca  de li
cencias p a ra  b a ja r  á t ie r ra ,  y en suma á todo cuan to  
el citado reglam ento  ordena,  ex c ep tu an d o  ta n  solo el 
alo jam ien to  qu e  d e b e rá n  d is fru ta r lo  como Oficiales 
de l  b u q u e  p a ra  q ue  p ue d an  dedicarse con la necesa
ria comodidad á los trabajos q u e  reclama el servicio 
que  p re s tan ,  y á la prerogativa de com er con los 
Oficiales como consecuencia n a tu ra l  del abono de 
asignación de  em barco  q u e  al efecto se les hace. 
S. M. espera del celo de V. E. que  vigilará con el 
m ayor  esmero el cum plim ien to  de estas disposiciones 
dic tadas  en  obsequio del mejor serv ic io ,  y que  al 
t rasm itir las  á los C om andantes  de los b u q u es  les e x i 
girá la más es trecha responsab ilidad sobre su o b 
servancia.

De Real orden lo digo a V. E. á los efectos co r
respondientes.  Dios guarde  á Y. E. muchos años. 
M adrid 14 de Febre ro  de 1861.

ZAVÁX.A.

Sr. C apitán  ó C om andante genera l  de Marina del 
d ep a r ta m e n to  ó apostadero  d e ......

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

13 Febrero. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Ferrol al Capitán de infantería de Marina D. Bernardo 
Espinosa y Faiqucl.

Id. id. Idem un mes de licencia para Sevilla al Capi
tán de dicha arma D. Juan Vázquez y Mas.

Id. id. Idem nombrando Ayudante del tercer batallón 
de infantería de Marina al Teniente D. José Martínez y López.

14 id. Mandando embarque de dotación en el navio 
Reina Doña Isabel I I  el primer Médico D. Eugenio Grau y Figueras.

Id. id. Concediendo un mes de licencia para Alcalá de 
Henares al Capitán de navio D. José María Alvarado y Roldan.

Id. id. Idem dos meses de licencia para Sanlúcar de 
Barrameda al Teniente de navio D. Enrique Paez y Fernandez.

Id. id. Aprobando la determinación del Capitán ge
neral dél departamento de Cádiz, mandando embarcar en 
le goleta Circe al Guardia marina de segunda clase Don Miguel Desmaisieres.

Id. id. Disponiendo se encargue de los trabajos de 
reparación y ensanche del Observatorio de San Fernan
do el Ingeniero de Marina asignado á los mismos tra bajos.

id. id. Concediendo dos meses de próroga á la licen
cia que disfruta en esta corte el Teniente de navio Don José Ponce de León.

Id. id. Disponiendo que la corbeta Colon salga del puerto de Cartagena para el de Cádiz.
Id. id. Aprobando haya dispuesto el Capitán general 

del departamento de Cádiz entre en uno de los diques de 
aquel arsenal la fragata mercante Concepción, á fin de colocarla algunas planchas de cobre.

Id. id. Determinando que el carbón de piedra de las 
minas de Eril-Castell ( Lérida j sea probado en el vapor 
Liniers según las instrucciones de 6 de Julio último, 
cuyo buque deberá volver á Palma luego que se termine el ensayo.

Id. id. Aprobando la admisión de las anclas y cade
nas entregadas en el arsenal de la Carraca por D. Ale
jandro Blazquez, y disponiendo se proceda á su pago. 
&%Id. id. Desestimando la proposición que hizo en 24 
de Enero último D. Fernando Segundo ofreciendo en 
venta una cadena , dos anclas y dos anclotes.

^  ^ p o n i e n d o  regrese á la Península el segundo condestable Manuel Sánchez Preveso.
id. id. Idem la enajenación de* los libros viejos v 

obras incompletas, existentes en el Depósito Hidroe ático bajo las bases que se previenen ° 1
Id. id. Desestimando instancia de D. Miguel Ruiz de Vilianueva, Cap, an graduado de infantería de Marina 

0fic a l  primero de la Sección de Estadística de Almorí ? en solicitud del disfrute del fuero de Marina declaran 
dolo comprendido en las prescripciones de la Real órdor de 8 de Setiembre de 1859.

Id. id. Concediendo un mes de licencia para esta cor- 
te al Subteniente de infantería de Marina D. Mariam 
Alfonseti, Ayudante de la Comandancia de la provinci; de San Sebastian.

Id. id. Desestimando instancia de D. Cándido Luanc< 
en solicitud de que á su hijo D. Emilio, aspirante de 
colegio Naval, se le permita estudiar en el primer se
mestre de este año la cosmografía y navegación.

* ld;  Concediendo cuatro meses de licencia par; esta corte al Teniente de navio D. José Aguado y Rojas
amiAi nr’con ?n(íando pase a ^  Habana con destino , Vares primer practicante D. Eduardo Segui ;

Id. id. Resolviendo corresponde al Comandante de la 
corbeta de hélice Sarvaez  la asignación de 24.000 r e a les doble vellón en Ultramar.

II. id. Rehabilitando á María del Pilar Ortega en el 
goce de la pensión de 60 rs. vn. mensuales que disfru
taba como huérfana de Cristóbal , calafate que fué del 
arsenal de Cartagena.

Id. id. Concediendo á Ignacio García Lahcra, aprendiz 
que fué de carpintero de ribera en el arsenal de Ferrol, 
el goce de inválidos de 36 rs. vn. mensuales por haberse 
inutilizado en faena del servicio.

M IN IS T E R IO  D E  FO M E N T O .
Obras públicas.

limo. Sr .:  Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado po r  D. Inocencio Vilardebó, ba tenido 
á bien au to rizar le  por el término de ocho meses p a ra  
verificar los estudios de  un fe rro -carr i l  q u e  p a r t ie n 
do del pueblo del Carril ,  provincia de P on tevedra ,  y 
pasando por Villagarcía y P o n te v e d ra ,  em palm e en 
R edondela  con la línea de Monfort-e á Vigo; en el 
concepto de q u e  por esta autorización no se confiere 
derecho a lguno al peticionario á la concesión del c a 
mino, ni á indemnización de n ing ún  género por tos 
gastos q u e  los referidos estud ios  le ocasionen; re se r 
vándose el Gobierno la facultad de  conceder  iguales 
autorizaciones á los q u e  las soliciten, y elegir e n tre  
los proyectos que se p resen te n  el q u e  juzgue más 
conven iente  á ios intereses generales  del país, te n ie n 
do presen tes  al mismo tiem po los pa r t icu la res  c rea 
dos por an ter iores  concesiones.

De Real o rd en  lo comunico á V. I. para  los efec
tos co rrespondien tes.  Dios guarde á Y. 1. muchos 
años. Madrid 9 de Febrero  de 1861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras  pub licas .

limo. S r . : De conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección y con el parecer  de la J u n ta  consultiva 
de Cam inos,  Canales y Puertos,  S. M. la R e i n a  (que 
Dios g u a rd e )  ha ten ido á bien  a u to r iz a r  á D. Domin
go Sauz y Sanz para q u e ,  salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero ,  ap ro v ech e  las aguas 
del a r ro yo  de Onlanguillas  como fuerza motriz de un 
molino harinero  que in ten ta  co nstru ir  en el punió 
denom inado  Yega del Molinillo, término de  Ontangas, 
provincia de Burgos; debiendo sujetarse  el concesio
nario  á las condiciones siguientes:

P rim era .  No po d rán  aplicarse las aguas  á riegos 
n i otros usos que  al movim iento  del artefacto e x p re 
sado.

Segunda.  La a l tu ra  de la presa no excede rá  de 
dos metros, y se referirá á un  p u n to  fijo é in v a r ia 
ble del te r reno  pa ra  que p u e da  ser  co m probad a  en 
todo tiempo.

T ercera .  No podrá  molerse á rep resada s  ó por 
medio de em balses que d e ten g a n  y d én  salida a l t e r 
n a t iv am e n te  á las aguas.

C u ar ta .  Se ejecu tarán  las obras  con arreglo al 
proyecto  ap robado  en esta fecha, y bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de Ja provincia .

De Real ó rden lo digo á Y. I. pa ra  su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. 1. m uchos 
años. M adrid 14 de Febre ro  de 1861.

CORVERA.
S r .  Director general de Obras  púb licas .

limo. Sr. : De conform idad con lo p ropues to  por 
esa Dirección genera l  , S. M. la R e i n a  ( Q .  D. G.) ha 
ten ido á b ien  au to r iza r  á D. Cesáreo Carrillo para  
que ,  salvo el derecho de, p rop ie dad  y s in perjuicio de 
te rce ro ,  p rac t iqu e  investigaciones con objeto de i lu 
m in a r  aguas  en  la pa r t id a  de las Lomas y sitio d e 
nom inado U m bría  , térm ino de Ricote, en la p ro v in 
cia de  Murcia ; de cuyas aguas , si fuesen en co n tra 
d as  , podrá  d isponer  á p e rp e tu id a d  el concesionario, 
con arreglo á lo prescrito  en el a r t .  27 del Real d e 
creto de 29 de Abr il del año último.

De Real ó rden lo digo á Y. I. p a ra  su in te l igen
cia y  efectos consiguientes. Dios g u a rd e  ó V. I. m u 
chos años. M adrid 14 de F e b re ro  de  1861.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras  públicas.

limo. S r . : Conformándose S. M. la R eina (Q. D. G.) 
con lo p rop u es to  por esa Dirección, y con el pa re ce r  
de la Ju n ta  consultiva de  Caminos , Canales y  P u e r 
tos , ha  tenido á b ien  au to r iz a r  á D. Camilo Tapia y 
D. Gerónimo de  la Garza pa ra  que, salvo el derecho 
de p rop ie dad  y sin perjuicio de t e r c e r o , establezcan 
u n a  ba rca  de paso sobre el rio G uadalim ar ,  con el 
objeto de facil itar el t raspor te  de  g ranos  al molino 
llam ado de  Caldona que poseen en té rm ino  de L ina
r e s , p rovincia  de  J aén ;  en  la inteligencia de que  
por esta autorización no se les concede derecho al
guno p a ra  oponerse al establecimiento de otras  b a r 
cas ,  ni á indem nización de  n ing ún  género en tal 
caso, ó en el de que  fuese necesario supr im ir  la suya  
p o r  motivos de conveniencia  pública.

De Real ó rden  lo digo á V. I. p a ra  su inteligencia 
y  efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. I. muchos 
años. Madrid 4 4 de Febrero  de 4861.

CORVERA.
Sr.  Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel I I ,  p o r  la g racia  de Dios y la Cons
titución de la M onarquía española R eina de  las E s -

pañas .  A todos los que  las presentes v ie ren  y e n te n 
d ieren  y á qu ienes  toca su observancia y "cum pli
m ie n to ,  sabed : q ue  he venido en d e c re ta r  lo si
guiente :

((En el pleito q u e  en  el Consejo de Estado pen d e  
en  pr im era  y única instancia en tre  partes ,  de la una 
D. Tomás Bernaldo de Quirós y Fernandez ,  vecino de 
Hoyo de P in a r e s ,  provincia de A v ila ,  d em an d an te ,  
en rebe ld ía ;  y de la <-tra mi F i s c a l , rep re se n ta n d o  á 
la Adm inis trac ión  , sobre revocación de  la Real ó r 
den  de  12 de Mayo de 1859, por la cual se aprobó el 
ex pedien te  de la mina M a ría  Isa b e l , y anuló  el r e 
gistro Poderosa C onfianza:

Visto :
Yista la Real ó rden  de  12 de Mayo de 1 8 5 9 ,  por  

la cual se confirmó el decreto de n u lid ad  del regis
tro de la m ina  Poderosa C onfianza  , d ictado p o r  el 
Gobernador de  Avila en 11 de Enero del mismo año, 
V aprobó el ex pe  liente de Y denom inada M aría  I s a 
bel , m and an d o  e x p e d i r  título de p rop iedad  de la 
misma á favor de D. Guillermo B ernaldo de Quirós, 
su  reg is trador  :

Yista la d e m an d a  in te rp u es ta  an te  el Consejo de 
Estado por D. Tomás Bernaldo de Q uirós,  en  co n 
cepto de reg is trador  de la Poderosa C onfianza , p i 
d iendo la revocación de la ex presada  Real órden:

Visto el au to  dictado por la S jccíoii de lo C on ten
cioso del propio Consejo en 19 de Junio ,  en que  se
gún  lo d ispuesto  en el ar t .  69 del reglamento de 30 
de Dic iembre de 1846 se m andó l ib ra r  despacho co 
metido al Juez de pr im era  instancia del p a r t id o  de 
Cebreros para  que hiciese saber  á D. Tomás Ber
naldo de  Quirós V F e rn a n d ez  que en el t é rm in o  de 
un  mes nom brase  Abogado del Colegio de Madrid q u e  
le represen tase ,  y q u e  si de jaba t r a scu rr i r  dicho t é r 
mino siti hacerlo le pararía  el perjuicio que  expresa  
el a r t .  103 del citado reglamento; cuyo au to  le fué 
notificado en l.° de Julio según aparece  de dicho 
despacho:

Vistos, el escrito presen tado  en 20 de Setiem bre  
por mi Fiscal acusando la rebeldía al d e m an d a n te  
por h a b er  dejado t ra scu rr i r  el térm ino del mes p r e 
fijado en el auto an te r io r ,  sin e jecu ta r  lo q u e  en  el 
mismo se le m a n d a b a ;  y el auto de la Sección de lo 
Contencioso de 21 de Setiembre,  en que la tuvo por 
acusada:

Vistos los artículos 101 y 103 del reglam ento 
m encionado, que p rev ienen  «qu e  no com pareciendo 
un litigante en v i r tu d  del emplazamiento, ó no co n
testando á la d e m an d a  en  el término señalado, el 
proceso será sentenciado en ••ebeldía si la acusa re  su 
adversario; y q u e  si el con tum az  fuese el ac tor  .. el 
d em an d ad o  será absuelto de la demanda:))

Considerando que desde el l.° de Julio en q u e  se 
dió por notificado D. Tomás Bernaldo de Quirós del 
au to  de la Sección do lo Contencioso en q ue  se le 
m andó nom brase  Abogado que  le rep resen tase ,  h a s 
ta el 20 de Setiem bre en q ue  se le acusó la rebe ld ía ,  
t rascurr ió  con exceso el término que por dicho auto 
se le fijó para  su comparecencia en forma legal: 

Considerando, por  lo tanto, que el ex pre sad o  B e r 
naldo de Quifós incurrió  en contum acia ,  de la que  
es consecuencia que  sea absuelta la Adm inistración 
como d e m an d ad a  en  conform idad á lo que  previene  
el a r t .  103 del referido reg la m en to ;

Conformándome con lo consultado p o r  la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á q u e  
asistieron D. Domingo Ruiz de la V e g a , Presiden te;  
D. F acundo  Infante, D. Antonio G o n zá le z , D. Joa
q u ín  José C dsaus ,  D. José Caveda,  D. M anuel  de 
S ie rra  y Moya, D. Francisco de L uxán , D. Antonio 
E scudero  y í). Pedro Gómez de la S e rn a ,

Vengo en  abso lver á la Administración de  la d e 
m an d a  deduc ida  por D. Tomas Bernaldo de Quirós y 
F e rn a n d ez  contra la Real órden de 12 de Mayo 
de  1859, la cual se ejecutará  en todas sus p a r te s .

Dado en Palacio á vein ti trés  de Euero  de mil 
ochocientos sesenta y uno. =  Está rubr icado  de la 
Real r n a n o .= E l  P res iden te  del Consejo de Ministros, 
Leopoldo CPDonnell.»

P u b l icac ió n .= L e ido  y publicado el an te r io r  Real 
decreto  por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose ce leb rand o  audiencia  púb lica  la 
Sala de lo Contencioso , acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que  se refiere; 
q u e  se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes ,  y se inserte en  la G a cela , de que certifico.

Madrid 31 de  Enero de 1 8 6 1 .= J u a n  Sunvé.

Departam ento de liqu idac ión  
ie  la Dirección general de la Deuda pública .

Relación de los créd ito s reconocidos p o r  la  D irección  
general de la D euda púb lica  en fa v o r  de las cor
poraciones civ iles que se e x p re sa rá n  p o r  el p ro 
ducto  de su s  bienes enajenados hasta  2  de O ctu
bre de 4 8 5 8  , con presencia  del resultado de las 
liquidaciones aprobadas p o r  la Dirección general 
de C o n ta b ilida d , y  p a r a  cuyo pago se han em iti
do inscripciones de la ren ta  consolidada del 3 p or  
100 rem itidas á las T esorerías de las p ro v in c ia s  
respectivas p a r a  su  en treg a  á las c ita d a s  corpo
raciones.

Números Establecimientos ó corporaciones Su *nT)01 le* 
de salida. á que corresponden. Peales vellón

RELACION NÚM. 11 0. — PROPIOS.
Alava.

3953 Adicional por el 20 por 100 de
los propios del Ayuntamiento deBelaunza................................. 473

3954 Idem id. id. de Elduayen  86G ^
3955 Idem id. id. de Fuenterrabía .. . 26.128*523956 Idem id. id. de Gainza................. * 69’09
3957 Idem id. id. de Rentería  87’07
3958 Idem id. id. de Ovarzun  q f  ̂

Avila.
3959 Ayuntamiento de Aldeavieja  94.313 50
3960 Idem de Aldeaseca.   1.357 22
3961 Idem de Nava de Arévalo  63.958 25
3962 Idem de Narriilos del Alamo.. 4 266,92
3963 Idem de Orbita..............................  10.858,15
3964  Idem de Pajares.............................. 54*.953/70

Burgos.
3965 Ayuntamiento de Arenillas del

'Rio Pisuerga...............................  38.522,35
Ciiuktd’Real.

3966 Ayuntamiento de Ciudad-Real. 1 .071.59.2,3*7

Nún eros Imporle.
Establecimientos ó corporaciones <le salida. á que corresponden.

Huesca.
3967 Ayuntamiento de Ballobar  45.409,75

León.
3968 Ayuntamiento de Cornillon. . .  833,25

Madrid.
3969 Ayuntamiento de Canillcjas.. . .  383.841,20

Patencia.
3970 Ayuntamiento de Cordobilla la

Real..............................................  63.691,82
3971 Idem de Villar illa.........................  54.137,37

Toledo.
3972 Ayuntamiento de Orgaz con

Ausgotas...................................... 1.265.123,02
Zamora.

3973 Ayuntamiento de Zamora  362.929,82
RELACION NI Al. 11 1 .—-BENEFICENCIA.

Alicante.
3974 Pias fundaciones del Cardenal

Belluga.......................... ............... 22.788,02
Avila.

3975 Hospital de Adrada.......................  474,55
3976 Obra pia de pobres de la Adrada. 1.518,20
3977 Hospital de Béjar ...........................  7.893,52
3978 Idem del Barco..............................  21.036,12
3979 Idem de Castellanos  . . 45.120
3980 Idem de Cebreros..........................  139 165,17
3981 Idem de Madrigal.................  120.761,77
3982 Idem de Santiago de Toledo.. . .  531.831,87
3983 Idem de Zamora.......................  . 1 1.6 42,75

Barcelona.
3984 Hospital de Palafolls  2 4.075

Cádiz.
3985 Hospital de Providencia del Puer

to de Santa María......................  39 4.894,85
Ciudad^ lleal.

.‘1986 Colegio de doncellas nobles de
Toledo..........................................  580.793

Córdoba.
3987 Casa de Maternidad de Fuen t e -

ovejuna........................................  876,82
3988 Caudal de Beneficencia de Cabra. 1.876 573989 Idem id. de la villa de Pedro

Abad............................................  915,30
3990 Cofia-lía de caridad de Espiei.. 2.538,35
3991 Hospital de Hinojosa......................  4.569,45
3992 Idem de Priego...............................  23.560*85
3993 Idem del Amparo de Córdoba. .  4.135,023994 Idem de San Antonio Abad en

idem   ........... ...................... 2.297,95
3995 Idem de Jesús Nazareno en id .. 30.610,023996 Idem fundado en Montilla por

D. Luis Perez Crespo...............  9.816,103997 Idem de Nuestra Señora de Gra
cia en Espejo.............................  J .970

3998 Idem do San Carlos, cofradía de
caridad en L u q ue ....................  2.040

3999 Idem de Puente Geni! .................. 2.860,05
4000 Obra pia fundada en Córdoba

por D. Alfonso Monlemayor.. 52.568,504001 Idem en Montoro por D. Pedro
Fernandez de Córdoba  4.804,254002 Idem por D. Martin del Cerro
en Córdoba....................................* 4.991,95

4003 Idem en Montoro por D. F ra n 
cisco López Calle......................  241,42

4001 Idem id. en Santaella por Don
Francisco Gutiérrez de Asen- 
sio López...................................  6.750,95

4005 Idem id. en Montoro por D. Juan
Gómez Delgado.........................  5.190,754006 Idem id. en id. por D. Juan An-
dújar y Lara..............................  891,304007 Idem id. en id. por D. Juan Gar
cía Pareja....................................  905,454008 Idem id. en Palma por D. Juan
Carreño Labrador..................... 243,97

4009 Idem id. en Hinojosa por D. Juan
Blasco de Barea.   .................. 888,60

4010 Idem id. en Córdoba por Don
Antonio García Pineda  28,671,47

4011 Obra pia fundada en Rute por *
Gonzalo Martin Blanco  2.179,20

4012 Patronato fundado en Córdoba
por D. Gonzalo Gómez  10.976,12

Jaén.
4013 Hospital de Cazorla.......................  227.759,75

León.
4014 Hospital de Corullon....................  854,50

Madrid.
4015 Hospital de San Juan en Toledo. 10 058,20
4016 Casa de misericordia en Valla—

Gol id .............................................  112.681,524017 Hospital de San Juan de Dios
de Andújar ................................. 23 54§

Zamora.
4018 Hospital de Sotelo, denominado

de mujeres en Z am ora . . . . . .  519.736,60
RELACION NÚM. 112.—INSTRUCCION PÚBLICA.

Córdoba.
4019 Instrucción pública de Córdoba. 28.531,40
4020 Patronato de Torreblanca en

Córdoba.......................................  45.406,20
4021 Colegio de Santo Cristo de la

Caridad de Lucena..................  10.702,77
Toledo.

4022 Instrucción pública de Yara de
Ricotnalillo.................................. 7.766,37

Madrid^ 6 de Febrero de 1861 — P. S . , A. L. de San Ro- 
m a n .=  V,° B .° = E l  Director general, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección genera l de Instrucción pública.

Negociado 2.°
Con esta fecha se manda expedir un título duplicado 

de Veterinaria de segunda clase á favor de D. Pedro V i-

llahoz y Baldaso, y se declara caducado el que poseía 
3Xpedido en 20 de Setiembre de 1858.Lo que se publica para los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855.Madrid 12 de Febrero de I861.=-El Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección general de Correos.
1audiciones bajo las cuales ha de sa carse  á  púb lica  

subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  en tre  Villa fr a n c a  del P anadés y  V ilianueva  
y  G e ltrú .
1.‘ El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

n carruaje de ida y vuelta desde Villafranca del 
anadés á Vilianueva y Geltrú la correspondencia 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 

inguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
¡rígidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos 
artan para otros destinos.

2.4 La distancia que comprende esta conducción , el 
empo en que debe ser recorrida y las horas de entrada
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 

n el itinerario vigente , sin perjuicio de las a l te ra -  
iones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por 
onsiderarlas convenientes al servicio.
3.a Por los retrasos cuyas causas 110 se justifiquen 

ebidamente se exigirá al contratista en el papel co r-  
3spondiente lá multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
ora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir- 
3 el contra to ,  abonando además dicho contratista los 
erjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción d e -  
erá tener el contratista el número suficiente de caballe- 
ías mayores situadas en los puntos m is  convenientes 
e la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
sos de Barcelona.

5.‘ Es condición indispensable que los conductores 
e la correspondencia sepan leer y escribir.

6.4 Será responsable el contratista de la conservación 
n buen estado de las maletas en que se conduzca la co r-  
espondencia, y de preservar esta de la humedad y de te -  
ioro.

7.* Será obligación del contratista co rrer  los e x -  
raordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im- 
iorte al precio establecido en el reglamento de Postas 
¡gente.
8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

ondiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad- 
u in istracion , e s ta , para el resarcim iento ,  podrá ejor- 
er su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9 /  La cantidad en que quede rematada !a c >nduc- 
ion se satisfará por mensualidades vencidas en la re- 
erida Administración principal de Correos de Barcelona.

10. El contrato durará dos años,  contados desde el 
lia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
omunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
ará el contratista á la Administración principal respec- 
iva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nieva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
jue impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga- 
ion de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
nismo precio y condiciones.

12. Si duran te el tiempo de este contrato fuese ne- 
:esario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
¡orrespondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen- 
a del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
;in derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero 
le las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
leterminará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
le la asignación á prorata . Si la línea se variase del lodo, 
^contra t is ta  deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si so aviene 
> no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop* 
e: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio deq u e  se trata. Si h ub ie 
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
)l servicio, sin que tenga esto derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona y por ios demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcaldes de Villafranca y Vilianueva, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 4 de Marzo próximo á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.596 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como l id iador  será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorerías de Ha
cienda pública de dicha provincia, ó en la Administración 
de Rentas de Villafranca, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 50) rs. vn. en metáli
co ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la 
cual,  concluido el acto del remate , será devuelta á los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía deí servicio á 
que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que  el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior,  y una certificación expedida por et 
Alcalde del pueblo ,  residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta d u 
rante  la media hora anterior á la fijada para dar  princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 

diario desde Villafranca del Panadés á Vilianueva y Gel
t rú  y vice versa por el precio d e . .....................rs. an ua 
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas c o n 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente se e x 
tenderá el acta del r em a te , declarándose este en favor d e l  
mejor postor, s in perjuicio de la aprobación super io r ,  
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resu l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se ab r i rá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que  hub ie
sen causado el empate.

2 1 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b l ica , siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su  otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el se rv ic io , no se podrá subarrendar ,  
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo q ue  previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba lleaiar para el



otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta te n 
ga electo en el término que se le señale.

Madrid II de Febrero de 1861.=El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las  cuales ha de sacarse á p ú b li
ca su basta  la conducción d iaria  del correo de ida  
y  vuelta  en tre Mahon y Ciudadela.

L* El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Mabon á Ciudadela la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregad s, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su transita los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2 /  La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito v extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.4 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4. Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente da caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la linea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Palma de Mallorca.

5 a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad v de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran ,  cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar e] contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Palma de 
Mallorca.

10. El contrato durará  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo av i
sara el contratista á la Administración principal respec
tiva , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga - 
cion de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

1 -* Si durante el tiempo de este contrato fuese néce -  
•sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor- 
lespondencia por otro ú otros pun tos ,  serán de cuenta  
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la v a r ia 
d o s  aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará .el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentro del té rm ino  
de los 13 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva linca 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este d e 
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gacela y B o le t ín  o f i 
cial de la provincia de las islas Baleares y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Subgobernador de Mabon, a s is 
tidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 11 de Marzo próximo, á la hora y en el 
local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10.350 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de d i
cha provincia ó en la Administración del partido de Ma, 
lion, como dependencias de la Caja general de Depósitos- 
la suma de 900 rs. vn en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, asi como su domicilio 
y f irma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir:  á este piiego se unirá ia caita de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l , buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisamente en poder del Presidente de la subasta 
durante  la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

13. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obíigo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Mahon á Ciudadela y vice versa por el pre
cio d e ................. rs .an ua les ,  bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
tlel mejor postor, sin perjuicio de 1a aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de medí# 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos 
copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ’

23. El rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
{>ara el otorgamiento de la e sc r i tu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se le señale.

Madrid I I de Febrero de 1861.=El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á  pú b lica  
subasta  la conducción d ia r ia  del correo de ida  y  
vuelta  en tre  Haro y  E zcaray .

1.a El contratista se obliga á con lucir á caballo 
de ida y vuelta desde Haro á Ezcaray la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas conveli entes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá afeontratista en el papel corres
pondiente la multa dé 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato , abonando además dicho contratista los pe r ju i
cios que se originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Logroño.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe

al precio establecido en el reglamento de Poetas vigente.
3. Si por faltar el contratista á cualquiera de las 

condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración , esta , para el resarcimiento , podrá ejercer 
¿u acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Logroño.

10. El contrato durará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar d'.cho plazo lo avi
sará el contratista á ia Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se.aumentase, ó resultare déla 
variación aumento ó disminución dedistancias, ei Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
o no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte : en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Bole
tín oficial de la provincia de Logroño y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma y Alcalde de Haro , asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
día II de Marzo próximo, á la hora v en el local que 
señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6.300 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse p ro 
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamenle en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Haro, 
como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 300 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual ,* concluido el 
acto del remate, será devuelta á los interesados, m é-  
uos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
ia conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escrib ir :  á este pliego se unirá  la carta de pago original 
que  acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
!ó¡ muía siguiente:

«.de obligo á desempeñar la conducción del correo 
■uario desde Haro á Ezcaray y vice versa por el precio
ü " .............. i’?’, anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»
 ̂ Toda proposición que no se ha lie redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor posto r , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente a! 
Gooierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie 
sen causado ei empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará ei contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art .  5.° del Real decreto de 27 de Febrero cié 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escr itu ra ,  ó impidiese que esta tenga 
efecto en ei término que se le señale.

.Madrid 11 de Febrero de 1861.= El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Consumos 
Casas de Moneda y Minas.

El dia 20 de Marzo próximo tendrá lugar en las mi
nas de Riotinto la subasta para contratar el surtido de 
obra de tejera necesaria durante el año actual , bajo los 
precios máximos admisibles de 16 rs. por cada 100 de la
drillos; 18 rs. cada uno de tejas y 32 rs. el de baldosas, y 
con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y 
en la Comisaría de las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente:

«El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de obra de teje
ra necesaria en este establecimiento, se compromete á to
mar á su cargo dicho surtido por el precio d e  ca
da 100 de ladrillos, . . . .  cada ídem de tejas, y  cada
idem de baldosas.

(Fecha y firma .'¿y

Madrid 12 de Febrero de í 861 ,=E1 Director general, 
José Gener.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEG ANTES.

VARIACION DEL FARO DE SANTIAGO DE CEBA.

Isla de Cuba.

Según noticia comunicada por el Ministerio de Mari
na, se ha variado la luz del mencionado faro (1) en la 
forma siguiente:

Aparato catadióptrico de 4.° orden.
Luz fija con destellos cada 2 minutos.
Alcance en el estado ordinario de la atmósfera, 15 

millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 

mar, 67,9 metros.
Madrid 15 de Febrero de 1861.==Francisco Chacón.

(1) Véase Cuaderno de faros de las costas de España y  sus 
posesiones de Ultramar, en  1.° de Enero de 1859, faro 98, y Cua
derno de faros de las costas de América y sus islas adyacentes, 
en 1.° de Octubre de 1859, faro 552.

Junta de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en ia forma que previene la Real 
orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de ia Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las 
respectivas oficinas; en el concepto de que previamente 
han de obtener del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidad , pura lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sú s  respectivas li
quidaciones.

N ú m e r o  
de salida
de-las li- Nombres de ios interesados,
quidacio-

nes.

ALMERIA.

! 82884 D. Manuel Serrano.

BADAJOZ.

82885 D. Pedro Chacón.
82886 D. Juan Manuel Fernandez.
82887 D. José Marino.
82888 D. Juan Neira.

N ú mero 
de salida
de las li- Nombres de los in te resados ,
qui dacio

nes.

CÁDIZ.

82889 Sor Rosa Bus teman le.
82899 Sor María de la Cruz Poro*!.
8 2891 I). José Clemente.
82892 Sor M.ría Cantillo:'.
8 2893 Sor Rosa Benzo.

c á c e b i -:^.

8 289 i Dona Florentina Perulero.

c ó r d o b a .
82895 I). Pedro Alcudia.
82896 D. Pablo Contreras.
82897 i). Pablo Díaz.
82898 D. Antonio Gutiérrez.
82899 D. Pedro do Luque.
82900 D. Joaquín do Luque.
82901 I). Antonio Mulero
82902 D. Juan Ruiz.
82903 D. Juan Sánchez.

IIUELVA.

82904 Sor Antonia Cortés.
82905 Sor Isabel Castaño de San Miguel.
82906 Sor María Josefa del Santísimo Sacramento

Chícala.
82907 D. Antonio Fernandez.
82908 Sor María de San Francisco Moya.
82909 Sor María de la Natividad.
82910 Sor Feliciana de San Elias.
8291 1 Sor María dé la  Visitación,

m á la g a .
8 2912 i). Juan Cuadrado.
82913 D. José María Mendoza.
82914 D. Salvador Navarro.

SEVILLA.

82915 Sor María del Cármeu Floranc.
82916 Sor Bárbara Hidalgo.
82917 l). Juan Montero.
82918 Sor María del Amparo Martínez Elizalde.
82919 D. Antonio Ocaña.

D i ó c e s i s  DE LEON.

82920 D. José Perez.

GUACIA Y JUSTICIA.

82921 D. Matías Jiménez de Peroné.
82922 El mismo.
82923 El mismo.
82924 El mismo.
82925 El mismo.
82926 El mismo.
82927 El mismo.

Madrid 8 de Febrero de 1861.— El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno. — V.° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

Consiguiente á la oferta contenida en la regla 9.a del 
anuncio publicado por ¡a A -da en 30 de Enero último 
respecto á la devolución de los nuevos títulos del 3 por 
109 consolidado interior que -o emitan pot la renovación 
de los de la creación de 18 97, la misma pone en cono
cimiento de los acreedores que desde el limes 18 del ac
tual, de diez á dos del dia en los no feriados, pueden 
acudir á !a Tesorería del establecimiento á recoger los 
nuevos títulos que se han expedido en equivalencia de 
las carpetas de presentación señaladas con los números 1 
al 160, importantes rs. vn. 78.724.000.

Lo (pie se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 16 de Febrero de LS61.=EI Secretario, Anto

nio Bruno Moreno.=V.° B.° =  El Director general, Presi
dente , Sandio.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

No habiendo tenido efecto la subasta de la construc
ción de alcantarillas de tres secciones de las cinco a n u n 
ciadas para el dia de ayer , correspondientes á Jas en 
<pie han sido subdivididas las cuencas de Segovia y Va
lencia, por falta de hcitadores, se anuncia nuevamente di
cha subasta para el cha 26 del presente mes de Febrero, 
la que tendrá lugar á las dos de la tarde, verificándose 
en pliegos cerrados en el focal en que el Consejo celebra 
sus sesiones, calle de Cnñizaiv.s. núm. 1 , cuarto segun
do , ante una comisión del mismo Consejo y con asisten
cia del Director facultativo y del ingeniero’encargado de 
¡a distribución interior,  bajo el pliego de condiciones, 
píanos y presupuestos aprobados por Real orden de 30 de 
Julio último , que se lindarán de manifiesto en las ofici
nas de dicho Consejo, estableció s en el referido local 
para cuantas personas gusten examinarlos, todos Jos dias 
no feriados que median liaste el de la subasta, desde las 
once de la mañana á las tres de la tarde, observándose 
para el remate las prevenciones siguientes:

1.a La subasta se divide en tres subastas parciales: 
cada una de estas comprende la construcción de las al
cantarillas en lüs siguientes calles :

Primeia. Segovia , plazuela de Puerta Cerrada, Tinto
reros , Concepción Jerunima y Barrionuevo.

Segunda. Cuesta de San'Lázaro , id. de la Vega , plaza 
de la Armería , Malpica , Ventanilla, Procuradores, plaza 
de Santa María, Autores, Requena, Noblejas , Viento, 
Cuesta de los Ciegos, Yeseros , Redondilla, Cuesta de los 
Caños Viejos , Granado , Travesía de id., Morería, Man
cebos , Angosta de id.

Tercera. Paseo de la Ronda , Valencia, Tribulete , Sa
litre , San Cosme y San Damian, Zurita , Fe.

2.a No se admitirán proposiciones para Ja construc
ción de dos ó más secciones en un mismo pliego , de
biendo hacerse separadamente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán estar redactadas 
precisamente en la forma,y en los mismos términos que 
marca el modelo adjunto, desechándose en el acto Jas 
que carezcan de este requisito, así como también las que 
excedan de los tipos de

485.616 rs. 70 cénts. para la primera sección.
579.096 » y para la segunda id.
645.279 34 » para la tercera id.

4.a Todas las proposiciones deberán ir acompañadas 
de una carta de pago en que acrediten sus autores haber 
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de

24.000 rs. si la propuesta se hace para la primera
sección.

28.000 para la segunda, y
30.000 para la tercera, pudiendo hacerse el

depósito en metálico, en acciones de las emitidas por el 
Ministerio de Fomento, ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones 
vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.* Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dan derecho á 
licitar, y reconocida la aptitud de los que se hallaren en 
tal caso, podrán los mismos manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las explicaciones que estimen conve
nientes; en la inteligencia de que una vez abierta la su
basta no- se interrumpirá bajo ningún concepto , ni se 
admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

6.a Después de la lectura de este anuncio y preven
ciones, así como de las condiciones á que se ha de suje
tar el contratista, se abrirán por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que se leerán igualmente, desechándose en el acto 
las que carezcan de los requisitos de que se ha hecho 
mención en la prevención 4.a y anteriores: declarándose 
acto continuo las que resulten ser más ventajosas en ca
da una de las secciones, y extendiéndose acta formal de 
todo, autorizada por el Secretario.

7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá licitación entre sus a u 
tores por espacio de 10 minutos por lomónos, pasados 
los cuales se terminará cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

8.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los lidiadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales, ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen
tes y fa que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará el lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta, entendiéndose que el que tuviere el número más 
bajo^será preferido ínterin no se mejore su propuesta.

9.a No tendrá, sin e m b a rg o ,  validez ni efecto el rema
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M. en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de las corres
pondientes escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen tomado pa r te en  la 
subasta retirarán la garantía presentada luego que haya 
terminado el ac to , quedando retenidas hasta el otorga
miento de las correspondientes escrituras las de los au 
tores de las proposiciones declaradas más ventajosas en 
cada una de estas secciones ó subastas parciales.

Lo (jue por acuerdo del Consejo se anuncia al públi
co para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 16 de Febrero de 1861.=E1 Presidente, Marqués 
del Socorro.=*El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

Modelo que se cita.
Don. . . . . . . .  , vecino d e    enterado del a n u n 

cio publicado con fecha 16 de Febrero de 1861, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la construcción de las a lcan
tarillas de la sección ( aquí ti número de la sección), se 
compromete á lomar á su cargo dicha construcción, suje
tándose en un todo á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de (en letra) rs. vn.

■Fecha y firma del proponente.) —3

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sec retaría.— Negó cia do 2.°— Ay 11 n tam i e ritos.

Se halla vacante por renuncia del que la servía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Ciempozueios, 
dotada con el sueldo de 3.090 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aquella 
población dentro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el <¡ia que se publique el presente 
anuncio ei> este periódico oficial; en la inteligencia de 
quesera  preferido el aspirante que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853 ó en la Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 28 de Enero de 1861.— El Marqués de la Vega 
de Armijo. 528—3

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Collado Villalba, 
dolada con el sueldo de 3.000 rs. pagados de los fondos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus" solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde Presidente de aque
lla población dentro del término de un mes, que empe
zará á contarse desde el dia que se publique el presente 
anuncio en eMe periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 ó en la Real orden de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 28 de Enero de 1861.=El Marqués de la Ve
ga de Armijo. 529—3

Comisión de Estadistica general del Reino.
El dia 25 del corriente á las doce de la mañana ten

drá lugar en las oficinas de la Comisión de Estadística, 
calle de San Agustín, núm. 3, piso bajo, la subasta para 
la adquisición de 120 vestuarios con destino á los Auxi
liares de la clase de tropa , bajo el tipo de 210 rs. cada 
uno.

Las personas que quieran tomar parte en la licitación 
pueden acudir á la expresada oficina, en donde se halla 
de manifiesto el vestuario-modelo y el pliego de condi
ciones para la subasta.

Madrid 9 de Febrero de i,861.=El Secretario de la 
Comisión, J. Emilio de Santos. —2

Tribunal de oposiciones 
á la  cátedra de teoría é historia de las Bellas 
Artes, vacante en la Escuela superior de esta 

corte.
Los señores opositores á cMa cTedia se presentarán 

el dia 19 del corriente, á las ocho en punto de la noche, 
en el local de la Real Academia de San Fernando para 
proceder al tercer ejercicio en la forma que dispone la 
convocatoria.

Lo que de orden del Tribunal se hace saber al publi
co para los efectos del reglamento.

Madrid 16 de Febrero de 1 8 6 1 .=  El Vocal Secretario, 
José Amador de losRios.

Fábrica nacional del Sello.
No habiendo habido licitadores en la subasta inten

tada en esta Fábrica el dia 2 del próximo pasado mes de 
Enero para la adquisición de 80 arrobas de goma , 40 
de melaza , 25 de cola y 40 de aguarrás, á los tipos á la 
baja respectivamente de 80, 40, 86 y 62 rs. arroba , la 
Dirección general de Rentas estancadas ha dispuesto que 
se celebre nueva subasta de dichos artículos con estricta 
sujeción al primitivo pliego de condiciones publicado en 
ia Gaceta de Madrid señalada con el núm. 330 , pertene
ciente al 25 de Noviembre último.

El depósito que ha de constituirse pata tomar parte 
en la licitación es el de 500 rs., cantidad que se amplia
rá después hasta completar la de 2.000 por el que re 
sulte rematante. La nueva subasta tendrá efecto en esta 
Fábrica de doce á doce y media del dia 21 del mes de 
Marzo inmediato.

Lo que se avisa al público para los efectos oportunos, 
con arreglo á las instrucciones reglamentarias vigentes; 
en la inteligencia que todos los dias no feriados estarán 
de manifiesto en la Contaduría de esta Fábrica el pliego 
de condiciones y las muestras de los artículos que se sm 
bastan para los que quieran interesarse en la licitación, 
los cuales al mismo tiempo podrán también adquir ir  
cuantos datos, noticias y demás antecedentes deseen sa 
ber para el exacto conocimiento de ¡a ejecución del s e r 
vicio de que se trata.

Madrid 12 de Febrero de 186l.=El Administrador Jefe 
accidental, José María Nieto. 851

Gobierno de la provincia de Murcia.
Fomento.— Negociado de Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 
vincia sobre constitución de la empresa minera Amistad 
de Suc-ina á instancia de D. Eugenio Bañon, apoderado de 
la misma , ha recaído el siguiente decreto :

«.Murcia 13 de Febrero de 1861.=Con arreglo á las 
prescripciones de la ley de 6 de Julio de 1859 y Real o r
den de 18 de Noviembre del propio año, apruebo en to
das sus partes los documentos presentados, y declaro 
competentemente constituida la sociedad especial minera 
titulada Amistad de Sucinci, con domicilio en esta ciudad, 
y para la explotación de la mina Sobresaliente , sita en 
término de Cartagena.=*El Gobernador, Patricio de Az- 
cárate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo 
del art. 8.° de la citada ley de 6 de Julio de 1859.

Murcia 13 de Febrero de 1861 .=Patric io  de Azoárate.
______________________________  858

Gobierno de la provincia de Badajoz.
La plaza de Médico-cirujano titular del pueblo de 

Villagonzalo, en esta provincia, se halla vacante. Está 
dotada con 4.400 rs. amales pagados de los fondos m u 
nicipales, produciendo además de 9 á 10.000 rs. al año
en que se calcula el importe de las igualas de los ve
cinos.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán la-s solici
tudes documentadas en forma en la Secretaría del Ayun
tamiento de dicho pueblo ántes del 20 de Marzo próxi
mo en cuyo dia se verificará el nombramiento.

Badajoz 12 de Febrero de 1861. — El Gobernador, 
Francisco Sarmiento. 827

Ayuntamiento constitucional de Polanco.
Se halla vacante el partido de Médico-cirujano del 

pueblo y Ayuntamiento de Polanco dotada con 8.000 
reales vellón en cada un año. cobrados por trimestres 
vencidos en la Depositaría del Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en forma al Alcalde Presidente del citado Ayunta
miento, en el partido judicial de Torrelavega , en termino 
de 30 dias á contar desde que tenga lugar la inserción en 
el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Polanco Enero á 25 de 186!.=Ramon Gómez. 598

Ayuntamiento constitucional de Pozuelo  
de Calatrava.

La plaza de Médico-cirujano de esta villa, dotada con 
4.600 rs. pagaderos del presupuesto municipal por tr i
mestres vencidos y las ¡guajas de los vecinos no pobres, 
se encuentra vacante por dimisión del que la desempe
ñaba.

Los aspirantes que reúnan ámbas facultades dirigirán 
sus solicitudes á la Secretaría de este Ayuntamiento en 
el término de un mes, contado desde el dia en que apa
rezca este anuncio insertado en el Boletín oficial y Ga
ceta del Gobierno, pasado cuyo tiempo se procederá á 
su provisión.

Pozuelo de Galatrava 8 de Febrero de 1861 .^=E. A. G. P. 
Manuel Roales Nieto.— P. A. D. A., Fabriciano Muñoz, 
Secretario interino. 758

Ayuntamiento constitucional de Logroño.
Estando vacante por renuncia leí (pie la obtenía la 

plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad, dotada con 
el sueldo anual de 8.000 rs. señalado por Real orden ch? 
10 de Abril de 1860 , y la de Director de la Escuela g ra 
tuita de dibujo establecida en el Instituto de segunda en
señanza, y costeada de fondos locales, por h  cual se le 
pagan además otros 2.000 r s . , los aspirantes pueden di
rigir sus solicitudes á la Secretaría de este Ayuntamien
to con copia fehaciente del título de Arquitecto , y rela
ción de sus méritos y servicios, en el término de 30 dias, 
á contar desde el de la publicación, de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Las obligaciones del Arquitecto so é '• formar todos los 
proyectos de obras municipales, dirigh'his é inspeccio
na rla s,  evacuar cuantos informes facult ativ os le pidieren 
la corporación ó su Presidente y regentar Ja escuela de 
dibujo en los meses de Noviembre á Marzo. Ambos in 
clusive.

Logroño 22 d e  Enero de 1861 .=E1 P r e s i d e n t e ,  Dona
to María de Adana.~=Por acuerdo d e  S. E . , Justo Martí
n e z  , Secretario. • 7<17

Alcaldía constitucional de la villa  
de Puerto-Real.

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so 
lar calle de San Sebastian, núm. 69 moderno, que linda 
por su frente al Este y dicha calle, por Norte con la de 
San Alejandro, por Sud con casa de Manuel Sánchez y 
Oeste con solar de D. Francisco Manzanero; ignorándose 
quién sea su dueño, con arreglo al párrafo 2.° de la Real 
provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y emplazo á 
quien tuviere propiedad en é l , para que en el término 
de cuatro meses , contados desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y periódico oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezca á producir sus títulos, y 
en el de un año siguiente á ejecutar ia nueva’obra y edi
ficio respectivo; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y continuará el ex
pediente según disponen las leves é instrucciones de la 
materia.

Puerto-Real 26 de Enero de 186L=E1 Alcalde, Sebas
tian Barea =  El Secretario , José María Lacasa. 522

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so
lar situado en la calle Nueva , núm. i moderno, que lin
da por su frente al Este y dicha calle, por el Norte con. 
casa de Doña Agustina Piñero, por el Poniente con la ca
lle de Matalobos, y por el Sud con la ribera, ignorándose 
quién sea su dueño, con arreglo al párrafo segundo de la 
Real provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y emplazo 
á quien tuviere propiedad sobre é l , para que en el tér
mino de cuatro meses, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y periódico oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezca á producir sus títulos, 
y en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y 
edificio respectivo; en la inteligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar, y  continuará 
el expediente según disponen las leyes é instrucciones 
cIg I3 iiibIcfis

Puerto-Real 5 de Febrero de 1861 .=E1 Alcalde, Sebas
tian Barea.=  El Secretario, José María Lacasa. 750

Alcaldía constitucional de Arcos 
de la Frontera.

Licenciado D. Rafaéi Rodríguez Gutiérrez , Alcalde por
S. M. de esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los que s e  
crean con derecho al solar situado en calle del Socorro, 
de esta población, sin dueño alguno conocido, que linda 
por S. con otro de Francisco Gamaza,por L. con casa de 
Pedro Domínguez, por N. con la referida calle del Socor
ro y por P. con casa de Francisco Fernandez , para que 
durante el plazo de cuatro meses se presenten en la Secre
taría de este Ayuntamientojá deducir su derecho con docu
mentos suficientemente autorizados, y en el de un año si
guiente á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; ad
vertidos que pasados dichos plazos sin verificarlo se pro
cederá con arreglo al párrafo segunda de la Real provisión 
de 20 de Octubre de 1788 y órdenes posteriores á la últi- 
tnacion del expediente que se sigue ante mi Autoridad 
en solicitud de dicho solar.

Y para la común inteligencia se publica y fija el p r e 
sente y otros de igual tenor en Arcos á 31 de Enero de 
1861 .=Rafaél Rodriguez.=M. de Echavarri. 654

Alcaldía constitucional de Chinchilla.
D. Salvador Barnuevo, Alcalde Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta ciudad de Chinchilla.
Hago saber que se hallan vacantes las plazas de Mé

dico y de Cirujano titulares de esta ciudad, para las que 
se convocan aspirantes; advirtiendo á estos que la retí i - 
bucion de la primera es de 2.000 rs. anuales, y 1.000 la de 
la segunda, pagados de este presupuesto m unic ipa l, con 
la obligación en uno y otro facultativo de asistir en to
das épocas y en toda clase de enfermedades á los en fe r
mos de las familias pobres , clasificadas de tales por el 
Ayuntamiento, y también deben asistir en los casos de 
oficio al disponerlo la Autoridad local ó judicial. Estas 
vacantes se proveerán en la sesión inmediata al dia en 
que cumpla el mes de haberse insertado este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno.

Ghinchilla 7 de Enero de 1861 .=Salvador B arnuevo .=  
Por su mandado, Benito Panigo, Secretario. 358

Alcaldía constitucional de Encinasola.
D. Miguel Marqués, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que la titular de medicina y cirugía de la 

misma, dotada con 4.000 rs. anuales pagados por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal, y con opcion á 
las igualas que libremente contrate con los vecinos que 
110 sean pobres, se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba; y á fin de proveer dicha plaza en persona 
idónea, se admiten solicitudes en la Secretaría municipal 
por término de un mes, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia; advirtien
do que deberán presentarse con copia del título profesio
nal V demás documentos necesarios.

Encinasola 22 de Diciembre de 1860.=E1 Alcalde, Mi
guel Marqués.=Por su mandado, Simeón G. Caballero, Se
cretario.  730

Alcaldía constitucional de Arjonilla.
D. Rafaéi Bueno, Alcalde constitucional y Presidente 

del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante por fallecimiento 

del que la servia una de las dos plazas médico-quirúr
gicas que hay en la misma, ha dispuesto esta corporación 
se abra concurso por el término de un mes, contado des
de la inserción de este anuncio en él Boletín oficial de es
ta provincia y Gaceta de M adrid , en cuyo plazo podrán 
los aspirantes remitir á esta Alcaldía las solicitudes y re
lación de méritos que puedan hacer los acreedores á d i
cha plaza.

La dotación que tiene señalada es de 8.000 rs. anua
les pagados por trimestres vencidos de ios fondos de pro
pios , beneficencia y las igualas de estos vecinos, con la 
obligación de asistirlos gratis.

Y para que llegue á conocimiento de los aspirantes, 
se publica el presente.

Arjonilla 26 de Enero de i 861 .=Rafaél Bueno.=P. A. 
de A. C., Roque Barrera , Secretario. 572

Alcaldía constitucional de Villanueva 
de los Castillejos.

La plaza de medicina y cirugía titular de esla villa, 
dotada con 4.392 rs. vn. anuales pagados por el fondo 
municipal, se halla vacante por dimisión que de ella ha 
hecho el Profesor que la servía.

Los que aspiren ó dicha plaza presentarán sus solici
tudes acompañadas de los justificantes de su aptitud en 
esta Secretaría en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esla 
provincia y Gaceta de Madrid, terminado el cual se Pro
veerá en el que de los aspirantes reúna más méritos.

La asistencia del vecindario será por igualas ó por 
contrato cerrado con el Municipio á voluntad del p ro 
fesor.

Villanueva de los Castillejos 22 de Enero de 1861.=- 
El Alcalde, Modesto Sánchez. 626

Alcaldía constitucional de Tragacete.
Se hallan vacantes los partidos de Cirujano y Farm a

céutico de este pueblo, que consta de 290 vecinos: las 
dotaciones consisten para el Cirujano en 144 rs., y para 
el Farmacéutico 176, pagados de fondos municipales por 
la asistencia á las familias pobres: hay en el pueblo des~ 
tacamento de la Guardia civil.

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán sus solicitu
des al Presidente del Ayuntamiento dentro de los 30 dias 
siguientes al en que este anuncio se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid] adv ir -  
tienuo que para la provisión de estos ha autorizado el so-



ñor  G o b e r n a d o r  c ivil  al A y u n ta m ie n to  q u e  p res ido  en  
los t é rm in o s  q u e  q u e d a  m an ifes tado .

Tragace te  24 d e  E nero  de  1861 — El A lca lde ,  G e n a r o  
C a s l i l l e jo .= P o r  s u  m andado ,  J u a n  José  A r r ib as .  774

Alcaldía constitucional de San Fernando.
i). Rafael A lo n s o ,  C om isario  O rd e n a d o r  h o n o r a r io  de 

M a r in a ,  Alcalde c o n s t i tu c io n a l  de  es ta c iu d a d  &c.
llago s a b e r  q u e  con su je c ión  á lo p r e v e n id o  e n  la ley

7 .a, tí t. 19, l ib ro  3.° d é l a  N o v ís im a  R ecopilac ión  , ci to, 
l lam o  y em p lazo  á  los d u e ñ o s  de u n  so la r  s i tu a d o  en  esta  
c iu d a d ,  calle de  S an  F r a n c i s c o ,  d o n d e  se  halló  c o n s t r u i 
da  la casa n ú m .  8 , p a r a  q u e  en  el p rec iso  t é r m in o  de 
c u a t ro  m eses  , co n tad o s  desde  la fecha de  la i n se rc ió n  de  
es te  ed ic to  en  la Gacela y Boletín o fic ia l, se  p r e s e n te n  e n  
es ta Alcaldía con  los t í tu los q u e  a c r e d i te n  la p e r te n e n c ia ,  
y á o b l ig a r se  á la reedificación de  él d e n t r o  del  a ñ o  s i 
guiente-, en  el c o n cep to  q u e  d e  no  ver i f ica r lo  así se  c o n 
t i n u a r á  el e x p e d ie n te  r e sp ec t iv o  , p a r á n d o le s  los p e r ju i 
cios á q u e  d i e r e n  lugar .

S an  F e r n a n d o  14 de E n e ro  de 1861 ,= R a f a é l  Alonso —  
José Alaría M art in  , S e c rc 'a r io .  303

Alcaldía constitucional de Algeciras.
La plaza de  m a t r o n a  t i tu la r  de es ta  c iu d ad ,  d o tad a  c o n  

1,825 rs. al a ñ o ,  se  h a l l a  v a c a n te :  en  su  v i r tu d  se c o n 
voca á las p rofesoras de  obste tr ic ia  q u e  a sp i re n  á su  d e s 
e m p e ñ o  para  q u e  en  el  t é r m in o  de  30 dias ,  á c o n ta r  d e s 
d e  q u e  se i n s e r te  el p re se n te  e n  la G aceta de M adrid  y 
B oletín  oficial d e  es ta  p rov inc ia  , p re s e n te n  su s  so l ic i tudes  
e n  la S e c re ta r ía  d e  este A y u n ta m ie n to ,  a c o m p a ñ a d a s  de  
cert ificado de b u e n a  v ida v con cep to  ex p e d id a  p o r  la A u 
to r id a d  local de l  p u e b lo  d e  su domicil io .

A lgec iras  29 d e  E n e ro  de  1 8 6 1 — El A lca ld e ,  Manuel 
de  J u l i á . = E l  S e c re ta r io  , Jo sé  Mendez. 652

Alcaldía constitucional de Cádiz.
I). P ascua l  O l iv a r e s ,  T e n ie n te  q u i n t o  d e  A lcalde  de 

es ta c iu d a d  &c.
Se p ub l ica  por t é r m in o  de  30 d ia s ,  qu e  e m p e z a r á n  á 

c o n ta r s e  d e s d e  el en  q u e  a p a rezca  el p r e s e n te  L .se r io  en  
la  Gaceta del  G o b ie rn o  , la s u b a s ta  del so la r  cal le  d e  la 
P o r t e r í a  del  C a rm e n ,  n ú m .  144 a n t ig u o ,  3 m o d e rn o ,  a p r e 
ciado e n  23 946 rs.  vn.;  c u y o  acto de r e m a te  t e n d r á ’efecto 
en  m i  d esp a c h o  de las Casas co n s is to r ia le s ,  á la u n a  d e  la 
ta rde  del d ia  d esp u és  de  la t e r m in a c ió n  del plazo, ba jo  el 
pliego de  c o n d ic io n es  q u e  es ta rá  de  m an if ie s to  e n  la m esa  
del negociado.

Cádiz 8 de  E n e ro  d e  1 8 6 1 . =  P ascua l  O livares .
__________________   770

D. P asc u a l  O l iv a r e s ,  T e n ie n t e  q u i n t o  de  Alcalde de 
es ta c iu d a d  &c.

E n  v i r tu d  del p r e s e n t e ,  y  con a r re g lo  á lo d i s p u e s to  
e n  la ley de so la re s  y e r m o s ,  ci to , l lamo y em p lazo  á los 
que fuesen  d u e ñ o s  de  la casa solar  cal le  de O r o z c o , n ú 
m ero  4 , de es ta  c i u d a d ,  á fin de  q u e  en  el  t é rm in o  de  
cu a t ro  m eses ,  co n tad o s  d es d e  q u e  se  in s e r te  es te  edicto 
en  la Gaceta  del  G obie rno ,  se p r e s e n t e n  e n  la T en en c ia  
de A lcalde  q u e  d esp a c h o  á e x h ib i r  los t í tu lo s  de  p ro p ie 
dad de la c i tada  (inca y o b l iga rse  a e d i f i c a r ;  a p e rc ib id o s  
q u e  de  no  h a c e r lo  se p ro c e d e rá  al  a p re c io  y  ven ta  de l  
p red io  e n  su b a s ta  p ú b l ic a ,  s e g ú n  p r e v ie n e  la m is m a  ley.  

Cádiz 8 de F e b r e ro  de  1 8 6 1 .= P a s c u a l  O livares.  771

D. Pascual  O livares,  T e n ie n te  q u in to  de  A lca lde  de e s 
ta (dudad &c.

Se pub l ica  por  t é r m in o  de  30 d ias  , q u e  e m p e z a r á n  á 
con ta rse  desde  el en  q u e  aparezca  el p r e s e n te  in se r to  en  
la Gacela  del  G o b ie rno ,  la su b a s ta  de l  so la r  n ú m .  124 a n 
tiguo de  la calle de la C a r tu j a ,  h o y  4 m o d e rn o ,  de  esta 
c iu d a d ,  ap rec iado  en  12.700 rs. v n . ; cuyo  acto de r e m a 
te t e n d r á  electo e n  mi d e s p ach o  de  las Casas c o n s i s to 
r i a l e s ,  á la u n a  de  la ta rd e  del  d ia  d e s p u é s  de la t e r m i 
nación  del p lazo ,  bajo el pliego de  c o n d ic io n es  q u e  e s ta 
r á  de  manif iesto  e n  la m esa  del  negociado.

Cádiz  9 d e  E n e ro  de 1861 . = P a s c n a l  Olivares. 770

Alcaldía constitucional de Valleruela
So lialla v a c a n te  la plaza de C iru jan o  de  V al le rue la  de 

S e p ú lv e d a ,  p ro v in c ia  de Segovia : su  do tac ión  con s is te  en
6 .0 0 0  rs . pagados  por  t r im e s t re s  vencidos ,  co n  la ob l iga
ción de a s is t i r  á los pobres  e i lu s t r a r  al A y u n ta m ie n to  
en  los casos  de oficio, h ig iene  y s a lu b r id a d  pública q u e  
p u e d a n  o c u r r i r .

Las so l ic i tu d es  de los a s p i ra n te s  se  d i r ig i r á n  al P re s i 
d e n te  del A y u n ta m ie n to ;  en  la in te l igenc ia  d e q u e  la p r o 
visión  sei A pi ec isam en te  al m es  de  p u b l i c a r s e  es te  a nunc io .

Valleruela de S e p ú lv e d a  22  de E n e ro  de 1861. = E l  Al
calde,  G abr ie l  deí  Barrio . * 729

Audiencia territorial de Burgos.
H allándose  v ac a n te  u n a  p laza de  alguacil  del Juzgado  

de p r im e ra  in s tan c ia  de  A lfa ro ,  d o tada  co n  el su e ld o  
a n u a l  de 1.800 r s . ,  el Sr.  R e g en te ,  e n  c o n fo rm id a d  á lo 
p r e v e n id o  e n  el a r t .  31 del Real d e c re to  de  30 de  O c tu b re  
de 1832 ,  ha d isp u e s to  se  haga s a b e r  al púb l ico  á fiu de 
que  los a s p i ra n te s  q u e  r e ú n a n  las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  
p rev ien e  el ar t .  30 del  c i tado  Real d ec re to  p r e s e n te n  su s  
so l ic i tudes  d o c u m e n ta d a s  en la S e c re ta r ía  de  mi c a rg o  en  
el t é r m in o  de  40  d ías  , con tados  desde  la in se rc ió n  de 
este a n u n c io  en  la Gaceta de M adrid .

B urgos  30 de E nero  de 1861 . = P .  O. del S r .  R e g e n te  
Bonifacio G arc ía .  599  ’

H a l lándose  vacan te  u n a  plaza de  a lg u a c i l  del  Juzgado  
de p r im e ra  in s ta n c ia  de  M a r q u id a ,  do tada  con  el sue ldo  
anual  de  1.600 r s . , el S r .  R e g e n te ,  e n  c o n fo rm id a d  á lo 
p revenido e n  el a r t .  31 del  Real d ecre to  de 30 de O c tu b re  
de 1852,  ha d isp u e s to  se  haga  s a b e r  al p ú b l ic o  á fin de 
que los a s p i r a n t e s  q u e  r e ú n a n  las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  
p rev iene  el a r t .  30 del c i tad o  Real dec re to  p r e s e n t e n  su s  
solicitudes d o c u m e n ta d a s  en  la S e c re ta r ía  de  mi ca rgo  e n  
el t é r m in o  d«r, 40 d i a s ,  c o n tad o s  desde  la in s e rc ió n  de 
este a n u n c i o  en  la Gaceta de M adrid.

B úrgos  1 .° de  F eb re ro  de  1 8 6 1 .= P .  O. del S r .  R egen te ,  
Bonifacio G arc ía .  710

V acan te s  po r  r e n u n c i a  de  los q u e  las s e rv í a n  dos p la 
zas de alguacil  del  Ju z g a d o  d e  p r im e ra  i n s ta n c ia  de Rei-
n o s a , d o ta d a s  con  el sue ldo  a n u a l  de 1.600 rs. cada  u n a ,  
el Sr.  Regen te ,  en  con fo rm id ad  á lo p r e v e n id o  en  el a r 
t ículo 31 del Real d ec re to  de 30 de O c tu b re  de  1852  , h a  
d ispuesto  se  h a g a  s a b e r  al  p ú b l ic o  á fin d e  q u e  los a s 
p i ra n te s  q u e  r e ú n a n  las c i r c u n s t a n c i a s  q u e  p re v ie n e  el 
ar t .  30 del  ci tado Real d e c re to  p r e s e n te n  su s  so l ic i tudes  
d o c u m e n ta d a s  e n  la S ec re ta r ía  de  mi c a rg o ,  e n  el t é r m i 
n o  de 40 d ias  c o n tad o s  desde la in se rc ió n  de  es te  a n u n 
cio en  la G aceta  y Boletín oficial d e  la p rov inc ia .

B urgos  7 d e  F e b r e ro  de  1 8 6 f . = P .  O. del Sr.  Regente , 
Bonifacio García. 7 7 5

Juzgado de primera instancia de Atienza.
D. M anuel  Benito  A r g a n a ,  Ju e z  de  p r im e ra  in s ta n c ia  

de es ta villa de A tienza  y  su  p a r t ido .
V acan te  en  es te  Juz gado  un a  de  las P r o c u r a d u r í a s  del  

m ism o ,  q u e  ob tu v o  D. F ra n c isco  Mallafre d e  H e r re ra ,  por  
r en u n c ia  q u e  ha hecho  de ella , pa ra  su  p ro v i s ió n  me 
Bailo i n s t r u y e n d o  el o p o r tu n o  e x p e d ie n te  de o rd e n  de  la 
Exorna. Sala de  G o b ie r n o  de S. E. la A u d ie n c ia  del  t e r 
ritorio ; y  en  s u  c o n s e c u e n c ia  lie a co rdado  se a n u n c ie  al 
Público po r  t é r m in o  de  15 d ia s ,  á c o n ta r  desde  s u  i n s e r 
t a  en  la Gaceta del G o b i e r n o ,  p a ra  q u e  los q u e  se 
tTean co n  d e r e c h o  á o b t e n e r l a  se  p r e s e n t e n  d e n t r o  del 
jmsino e n  la S e c re ta r ía  de este  Ju z g a d o ,  a c o m p a ñ a n d o  
Jos d o c u m e n to s  q u e  p a r a  ello se  r e q u ie r e n ,  con  arreglo  
a las d ispos ic iones  vigentes .

Dado en  A tienza  á 13 d e  F e b r e ro  de 1 3 6 1 .= M a n u e l  
Bonito A r g a f i a .= P o r  m a n d a d o  de  S. S . , E v a r is to  P ascua l  
Ve»a. 843

Juzgado de primera instancia de Almansa¡
D. T irso  I r a b a d i l l o , Juez  de p r im e ra  in s ta n c ia  d e  e s h  

ciudad y su par t ido .
Por el p r e s e n te  hago  s a b e r  qu e  h a l lán d o se  v a c a n te  er  

este Juzgado  u n a  plaza d e  P r o c u r a d o r ,  y  t r a tá n d o s e  d( 
Proveerla , se  a n u n c i a  al p ú b l ic o  con  el ob je to  de  qu(  
ms a s p i ra n te s  á ella q u e  se ha l len  ad o rn a d o s  de  los re -  
fiuisiios legales necesar io s  p r e s e n te n  s u s  so lic i tudes  d o 
cu m en tad as  en  la Sec re ta r ía  q u e  d e s e m p e ñ a  el r e f r e n d a n  
fe en el p ie c is o  t é r m in o  de  15 d ias ,  á c o n t a r  desd e  h 
inserc ión  de  es te  edicto e n  la Gaceta de M a d r id , pasad< 
e » cua l  se p ro v ee rá .

Hado en  A lm ansa  á 4 de  F e b r e r o  de  1861. =  Tirsi 
J r a b a d i l l o . = p o r  s u  m a n d a d o ,  S e b a s t ia n  H uer ta .  683

Universidad literaria de Oviedo.
E n  v i r tu d  de lo d isp u e s to  p o r  Real o rd e n  del ac tual ,  

y  en  c o n fo rm id a d  á lo p re v e n id o  e n  el a r t .  2.° del Real 
decreto de 27 de  F e b r e ro  de  1852, se a n u n c i a  la su b a s ta  
de las o b ra s  p a r a  la c o n s t ru c c ió n  del  O b s e rv a to r io  m e 

teorológico de esta E scue la  bajo las c o n d ic io n e s  s i -  s
g u i e n t e s : f

1 .a El c o n t r a t i s t a  se ob l igará  á e je c u ta r  la r e fe r id a  c
o b ra  con a r re g lo  á los p l a n o s ,  p r e s u p u e s to  y co n d ic io n es  c
facu l ta t iv as  q u e  e s t a r á n  de  m anif ie s to  en  la S e c re ta r ía  s
g e n e ra l  de  esta  U n iv e rs id ad .

2.a La s u b a s ta  t e n d rá  lu g a r  d e n t ro  de 30 d i a s ,  á con-  1
ta r  d es d e  el s ig u ie n te  al de  la fecha de la Gaceta de M u -  ?-
d r id  en  q u e  se  p u b l iq u e  es te  r em a te .  Se c e le b ra r á  a n te  el c
limo. Sr.  R e c to r ,  Sres. D ecanos  y A rq u i te c to  p ro v in c ia l ,  \
a u to r iz á n d o lo  el S ec re ta r io  de  es ta Escuela . t

3 .a Las p ropos ic iones  se h a r á n  e n  pliegos ce r rad o s ,  t
q u e  se  e n t r e g a r á n  al q u e  p re s id a  la s u b a s ta  al d a r se  
p r in c ip io  al a c to ,  q u e  em p e z a rá  á las on ce  en  p u n t o  de }
d icho  dia , d eb ie n d o  d ichos  pliegos e s ta r  red a c ta d o s  en  los c
t é rm in o s  s i g u i e n t e s : * 1

«Me ob l igo  á r e a l i z a r  la c o n s t ru c c ió n  de un  O b s e r -  c
v a to r io  m eteoro lóg ico  en  la U n iv e is id a d  de O viedo ,  con  c
a r re g lo  á los p la n o s  . p r e s u p u e s to  y co n d ic iones  de q u e  <■
me doy p o r  en te ra d o ,  por  la c a n t id a d  d e .  . .  .»

Toda proposic ión  q u e  no  esté r ed ac tad a  en  es tos  l é r -  1
m i n o s ,  ó q u e  c o n te n g a  c lá u s u la s  c o n d ic io n a le s ,  se rá  J
d esechada .  1

4.a P a ra  p r e s e n t a r s e  com o  l ic i tado r  s e rá  condic ión  (
p recisa  h a b e r  depos i tado  p r é v ia m e n te  en la Caja g en e -  £
ral  de  Depósitos  de  la cor te  ó en la de  la p ro v in c ia  de <
O viedo la c a n t id a d  de  6 .0 0 0  rs .  en  m etá l ico  ó su  e q u i v a 
len te  en  pape l  ad m is ib le  p a r a  es tos  casos al precio de  <
c o t izac ión  con re lac ió n  al dia  del depósito .  Esta  ga ra n t ía ,  <
c o n c lu id o  el ac to  del  r e m a t e ,  será  d e v u e l t a  á los l i c i t a -  t
d o re s ,  m e n o s  la dei m e jo r  postor ,  q u e  c o n t in u a r á  e n  d e -  !
pósito  p a ra  s e g u r id a d  del  se rv ic io  á  q u e  se obliga .  <

5 .a Las p ropos ic iones  u n a  vez e n t r e g a d a s  no  po d rán  
r e t i r a r s e .

6 .a El t ipo  m áx im o  a d m is ib le  se rá  el de 45.000 r s .T o -  <
da p rop o s ic ió n  q u e  exceda  de  esta su m a  se rá  desechada .  1

7 .a A b ie r to s  los pliegos y leídos p ú b l i c a m e n te  se e x 
ten d e rá  el acta del  r e m a te  , d e c la r á n d o s e  este en  favor  del  J
m ejor  postor ,  c o n su l ta n d o  la a p r o b a c ió n  s u p e r io r ,  s in  la ¡
cua l  no c a u s a rá  efecto. 1

8 .a Si d e  la c o m p a r a c ió n  de  las p ropos ic iones  r e s u l -  1
ta sen  ig u a lm e n te  bene f ic io sas  dos ó más, se a b r i r á  en  el 1
acto n u e v a  l ic itación á la voz p o r  espacio  de  un  c u a r t o
de  h o ra  , p e ro  solo e n t r e  los a u to r e s  de las q u e  h u b ie s e n  
c a u s a d o  em p a te .

9.a H echa  la ad jud icac ión  y a p ro b a d o  el r e m a te  se 
e le v a rá  el c o n t r a to  á e s c r i t u r a  púb l ica ,  y  d e  esta  d a r á  el 
r e m a t a n t e  u n a  cop ia  en fo rm a  p a ra  r e m i t i r  á la D irección  
g e n e ra l  de  In s t ru c c ió n  pública .  T a m b ié n  a b o n a r á  el r e in 
tegro  del p ape l  se l lado in v e r t id o  en  el exp ed ien te .

1 0 . El pago de  las c a n t id a d e s  en  q u e  q u e d e n  r e m a t a 
d a s  las o b ra s  se  v e r i f ic a rá  p o r  sexta» p a r te s ,  r e c ib ie n d o  
el c o n t r a t i s t a  u n a  a d e la n ta d a  p a r a  d a r  p r in c ip io  á las 
m i s m a s ,  y  las d e m á s  se le a n t i c ip a r á n  tam b ién  p ré v ia  
cer t if icac ión  del  D irec to r  facu l ta t ivo  de  h a b e r  e jecu tado  
la p r im e ra  y  d e m á s  q u e  su c e s iv a m e n te  c o n s t r u y e r e ,  r e 
s e rv á n d o s e  la ú l t im a  h a s ta  la e n t r e g a  def in itiva ,  después  
de  la q u e  se rá  r e in te g ra d o  de ello.

11. La g a ra n t í a  se rá  d ev u e l ta  á los se is m eses  poste 
r io re s  á d icha  c o n c lu s ió n ,  p o r q u e  la r e s p o n s a b i l id a d  
en  la segu r idad  y b u e n a  e jecu c ió n  de la o b ra  c o n t in ú a  
h a s ta  d ichos seis m eses.

12. El co n t ra t i s t a  d e b e  d a r  conc lu ida  la o b ra  en  el 
t é r m in o  de ocho  m eses  á c o n t a r  desde  el d ia  e n  q u e  se 
le  haga  s a b e r  la a p ro b a c ió n  del  r em a te .

13. Si e n  los r e c o n o c im ien to s  suces ivos  q u e  p rac t ica se  
el D irec tor  f a cu l ta t iv o  , c u a n d o  lo tenga por c o n v e n i e n 
t e , c o n c e p tu a s e  q u e  a lg u n a  p a r te  de  la obra  no  se  e je 
c u t a b a  cua l  d e b ia  s e r  , el c o n t r a t i s t a  q u e d a r á  ob l igado  á 
v o lv e r  á e je c u ta r la  á sa t is facc ión  del D irec tor  faculta t ivo .

14. Si d ich o  c o n t r a t i s t a  fa ltase  á c u a lq u ie r a  de  las 
c o n d ic io n e s  de  es te  c o n t r a to  , p o d rá  s e r  com p e t id o  p o r  
la v ia  de  a p r e m i o ,  s ie n d o  a d em ás  de  su c u e n ta  los p e r 
ju ic io s  q u e  p u e d a n  i r r o g a r s e ,  s u je tá n d o se  á lo p re sc r i to

n el Real d e c re lo  de  27 de F e b r e r o  de 1852 é in s t r u c -  
iones de  15 de  S e t ie m b re  del m ism o  a ñ o ,  r e n u n c i a n d o  
c u a n ta s  leyes le p u e d a n  se r  fav o ra b le s .

Oviedo  11 de  F e b r e ro  de 1 S6 l . = E l  R e c to r ,  M a rq u es  
e Zafra.  8 i 5

Ayudantía militar de Marina de los distritos 
de Conil y Vejer.

D. F ra n c isc o  P o r b m  y T r a v i e s o ,  A y u d a n t e  m i l i ta r  de 
l a r in a  de los d is t r i to s  d e  Conil y Vejer,  y  Fiscal Horn
e a d o  p a ra  la i n s t ru c c ió n  del e x p e d ie n te  s o b r e  a c r e d i t a r  
os h ech o s  d ignos  de r e c o m p e n sa  q u e  tu v ie r o n  lu g a r  en  
:sta villa en  el s it io  l la m a d o  T o rre  de  C a s td n o v o  , con: 
no t iv o  del  n au f ra g io  de  la f rag a ta  f ran c esa  d e n o m in a d a  
rhéophile E d o u a rd , o c u r r id o  e n  el dia 16 de N o v ie m b re  
le  1858.

Hago sa ber  q u e  en  el ci tado d ia  16 de N o v ie m b re  la 
Vagata f ran c esa  d e n o m in a d a  Théophile E douard, q u e  des- 
ie el d ia  13 se  ha l laba  f re n te  á la p o b la c ió n ,  d e s p r e n -  
Jiéndose d e  s u s  a m a r r a s  á im p u lso  del  fu rioso  t e m p o 
ril q u e  r e in a b a  d e s a p a re c ió  en  m é n o s  de  t r e s  ho ras .  Los 
r i p u la n te s ,  e n  n ú m e r o  de  2 2 , r e fu g iad o s  ú l t im a m e n te  e n  
.m res to  d e  la popa del  b u q u e ,  se s u m e rg i e r o n  con  é! y 
ju e d a ro n  e n t r e  m a d e r o s  y apare jos  lu c h a n d o  con la | 
uuer te .  P a ra  la sa lv ac ió n  de es tos in d iv id u o s  y d e v o l u -  ! 
ion de  la v ida se a d o p ta r o n  d ispo s ic io n es  y o c u r r i e r o n  j 
lechos tan  m e r i to r io s ,  q u e  p o r  d ispos ic ión  s u p e r io r  de -  i 
aen a c r e d i ta r s e  s e g ú n  lo d i sp u e s to  en  ei a r t .  5.° del  r e 
g lamento  de  30 de D ic iem bre  d e  1857, re la t iv o  á la o rd e n  
d v i l  de la B e n e f ic e n c ia , á fin d e  q u e  e n  el j u i c io  c o n 
trad ic to rio  q u e  se  a b r e  p o r  t é r m in o  de 30 d ias,  á c o n ta r  
lesde q u e  a p a rezca  es te  edicto  en  el Boletín  oficial de la 
p rov inc ia  y Gaceta de M a d r id , p u e d a n  p r e s e n t a r s e  las  
’ec lam aciones  q u e  se  e s t im e n  c o n v e n ie n te s  en  p ro  ó e n  
j o n t r a  de  s u  e x a c t i tu d .  j

Los h ech o s  más no tables y los in d iv id u o s  s o b r e  qu ie -  i 
nes r e c a e n  s o n :

1 .° Las a c e r ta d a s  d isposic iones to m ad as  po r  el A y u 
d an te  in te r in o  de Marina L icenciado  D. J u a n  M anuel B o r 
rego, para  f ac i l i ta r  la sa lvac ión  d é l o s  n á u f ra g o s .  El p e l i 
gro e n  q u e  se  vió lan zad o  e n  el m a r  con  el golpe q u e  r e 
cibió el caballo con u n  m a d e ro ,  d i s p a rá n d o s e  p o r  tal m o 
tivo. Los cu idados  p e r s o n a le s  q u e  p rod igó  á los n áu fragos ,  
d á n d o le s  s u s  r o p a s ;  y  q u e  t a n to  e n  es te  n a u f ra g io ,  com o  
desde el  a ñ o  de 1835 q u e  e je rce  el c a rg o  de  A seso r ,  110 
ha p e rc ib ido  e m o lu m e n to  ni r e m u n e r a c i ó n  de  n i n g u n a  
c lase,  f a c i l i ta n d o ,  p o r  lo c o n t r a r i o ,  d in e ro  y c u a n to  ha 
sido necesa r io .

2.° El Doctor  e n  Medicina y Cirugía 1). A g u s t ín  V elar-  
de  , q u e  a d e m á s  d e  as is t ir  á las p r i m e r a s  d ispos ic iones  y 
c o a d y u v a r  á la t ra s lac ión  de los m o r ib u n d o s  á c ie r ta  d i s 
tan c ia  d e  la m i s m a  p laya  , r e c ib ió  15 sa lvados  en  su  m a 
y o r  p a r t e  cadáve res .  Después de ím p ro b o s  t r a b a jo s  y  c u i 
dados  devo lv ió  la vida á 14. Se despo jó  de  s u s  a b r ig o s  y  
ro p a s  p a ra  r e a n i m a r á  los n á u f r a g o s ,  s in  c u i d a r s e  del 
te m p o ra l  de ag u a  y v iento .  Así p e rm a n e c ió  p o r  m á s  de  
t r e s  h o ra s  has ta  c o n d u c i r lo s  á la p o b la c ió n ,  r e h u s a n d o  
p o r  este  h u m a n i t a r io  se rv ic io  r e t r i b u c ió n  a lg u n a .

3.° D. M anuel  G arc ía  S a l a z a r , q u e  al lado del  se ñ o r  
A y u d a n te  p re s tó  se rv ic io s  espec ia le s  d u r a n t e  las p r i m e 
ra s  ó r d e n e s ;  y a u n q u e  e s t ro p e a d o  y r e n d i d o ,  se  o c u p ó  
co n  el Doctor  en  el ca r i ta t ivo  p ro p ó s i to  de d e v o lv e r  la 
v ida  á los n á u f ra g o s  , d es p o ján d o se  p a r a  ello i g u a lm e n te  
de  su s  r o p a s , s in  qu e  e s te  s e rv ic io  o b tu v ie se  r e m u n e 
rac ión .

4.® El cabo  de  m a tr íc u la  Carlos M a n in ,  y los rnatt icu- 
lados José  Oliva y  Pedro  Z a r a , los cuales", s e c u n d a n d o  
las ó rd e n e s  de sus  Jefes y con el m a y o r  a r ro jo ,  s a c a ro n  
de las o las  y de e n t r e  los m a d e ro s  á los n áu f ra g o s  c u a n 
do  el m a y o r  n ú m e r o  , cási c a d á v e re s  , n o  p r o c u ra b a n  s u  
s a l v a c i ó n , y s in  q u e  po r  este se rv ic io  re c ib ie se n  e m o l u 
m e n to  n i  g ra t i f icac ión  a lg u n a .

5.° Los g u a rd ia s  civiles R a m iro  F e r n a n d e z  y José  R u iz  
A g u a d o ,  q u e  a y u d a n d o  á los m a r in o s  á la s a lv a c ió n  y 
co n d u cc ió n  d e  los n á u f ra g o s  c o n tu n d id o s  y  m oribundos" ,  
p r e s t a r o n  u n  se rv ic io  r e c o m e n d a b le .

Y p a ra  los efectos in d icad o s ,  y  se g ú n  lo p re v e n id o  e n  
el r e g la m e n to  ya c i t a d o ,  se  da p u b l ic idad  por  m ed io  de  
es te  ed ic to  en  Conil á *6 de  E n e ro  de  1861.— Fra n c isco  
P o rb e n .  380

Fábrica de tabacos de Valencia.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca  á púb lica  s u 

basta el su m in is tro  de los juegos de v iñ e ta s  im presas, t i 
ra s  y  cubiertas de papel de colores que se necesiten en la 
F á b rica  de tabacos de esta c iudad  hasta el d ía  31 de D i
ciembre de 1 8 6 2 , p a ra  el adornado  de los cajoncitos de 
envase de cigarros p e n in s u la re s  superiores.

1 .a La H ac ienda  p ú b l ic a  c o n t r a ta  d es d e  el d ia  en qu e  
se  h a g a  s a b e r  al r e m a ta n t e  la a p r o b a c ió n  del  se rv ic io  
h a s ta  el dia  31 d e  D ic iem b re  de 1862 la a d q u is ic ió n  de
48.000 ju e g o s  de v iñ e ta s  i m p r e s a s , t i ra s  y c u b ie r t a s  de 
p ape l  d e  co lores  q u e  se  c o n s id e re n  n e c e s a r ia s  en  la f á 
b r ic a  de  tab aco s  de  esta  c iu d ad  p a ra  el a d o r n a d o  de igua l  
n ú m e r o  de ca jonc i to s  p a r a  el e n v a s e  de los c ig a r ro s  p e 
n i n s u l a r e s  su p e r io r e s .

2 .a Cada ju e g o  de  v iñ e t a s ,  t i ra s  y c u b i e r t a s  p a r a  el  
a d o r n a d o  de cad a  1111 ca jonc i to  lo c o n s t i t u y e :  u p a  v iñe ta  
im p re s a ,  u n a  c u b ie r t a  e n  b l a n c o ,  dos  t i ra s  de  á 2 p u lg a 
d a s  7 l ín e a s  d e a n c h o ,  y  5 p u lg a d a s  11 l íneas de largo  c a 
da  u n a ;  o tras  dos  t i ra s  d e  á 2 p u lg a d a s  7  l íneas  de  a n c h o ,  
y  11 p u lg a d a s  de  largo  c a d a  u n a ;  u n a  t i ra  de u n a  p u l 
gada  2 l íneas  de  ancho ,  y  24 p u lg a d a s  de  la rgo ,  y  3 v a ra s  
y 20  pu lg ad as  de t i ra s  de  10 l ín e a s  de a n c h o ,  todo de  p a 
pel de  d ife ren tes  colores, y e x a c t a m e n te  iguales e n  i m 
p re s ió n  , c o r t a d o , papel  y d im e n s io n e s  á las m u e s t r a s  
q u e  e s t a r á n  de m anif ie s to  en  la ex p re sa d a  F áb r ica .

3.a Si la F á b r ic a  n e c e s i ta re  m a y o r  c a n t id a d  q u e  la q u e

se c o n s id e ra  de  c o n s u m o ,  se rá  o b l igac ión  del co n t ra t i s t a  
por  el precio de  su c o n t ra ta  s u m i n i s t r a r l a ;  p e ro  en  el 
caso de  110 s e r  precisa  la totalidad', no  t e n d rá  d e rech o  á 
q u e  se le rec iba  m ás  c a n t id a d  q u e  la q u e  sea i n d i s p e n 
sable.

4.a S era  obligación del con tra t is ta  e n t r e g a r  en  es ta F á 
br ica  los ex p re sa d o s  ju e g o s  de v iñ e ta s ,  t i ra s  y c u b i e r t a s  
en  las épocas  y  po r  las c a n t id ad es  parc ia les  q u e  se le r e 
c lam en  , á c u y o  efecto se  le l i a r á n  los c o r r e s p o n d ie n te s  
ped idos po r  el Sr. A d m in is t r a d o r  Jefe con  15 d ias  de a n 
t ic ipac ión ,  d eb iendo  co n te s ta r lo s  of ic ia lmente  el c o n t r a 
tista en  el p rec iso  t é r m in o  de te rc e ro  dia.

5.a T r a s c u r r i d a  el plazo m a re a d o  pa ra  las e n t r e g a s ,  
y no h a b ié n d o la s  ver if icado  con  las condic iones  q u e  se  
ex igen ,  p ro c e d e rá  ei Sr. A d m in is t r a d o r  Jefe de esta  F á 
b r ica  á su  c o m p ra  bajo la responsab i l idad  del c o n t r a t i s t a ,  
de c u y a  c u e n ta  se rá  el s o b re p re c io  q u e  h aya  de s a t i s f a 
ce r se  y gas tos  q u e  se  o r i g in e n ,  á cu y o  efecto se le d a r á  
av iso  p o r  si q u is ie ra  p r e s e n c ia r  la c o m p ra .

6 .a Los ju e g o s  de v iñ e ta s  se re c o n o c e rá n  á su e n t r a d a  en  
F áb r ica  p o r  la p e r so n a  q u e  d e s ig n e  el Sr.  A d m in is t r a d o r  
Je fe ,  y los q u e  se d e s e c h a r e n  po r  110 r e u n i r  las c o n d ic io 
nes  es t ipu ladas  los r e t i r a r á  el c o n t r a t i s t a ,  r e p o n ié n d o la s  
en  el acto con  o t ro s  q u e  r e ú n a n  los req u is i to s  q u e  se  ex i
gen,  p u e s  s o la m e n te  ha de  p e r c ib i r  de la H ac ienda  el p r e 
cio q u e  se e s t ip u le  en  ei rem a te .

7.a El pago de los juegos  de v i ñ e t a s ,  t i ra s  y  c u b ie r t a s  
q u e  p re se n te  y se r e c ib a n  ai c o n t r a t i s t a  por r e u n i r  las 
c o n d ic io n es  e s t i p u l a d a s , se ver i f icará  p o r  la D epos i tar ía  
de es ta F á b r ic a  po r  m e n s u a l id a d e s  venc idas  y l iq u id ad as  
po r  el e s ta b le c im ie n to  en  la c lase de  m oneda” q u e  ex is ta  
e n  la caja.

8 .a La su b a s ta  se a n u n c ia r á  en  la Gacela  del  G o b ie rn o ,  
Boletín oficial de es ta  p ro v in c ia  y  p o r  ed ic tos  p ú b l ic o s ,  la 
cual  t e n d rá  efecto  el d ia  1.° de  A bril  p ró x im o ,  de doce á 
u n a  de la ta rd e ,  en  el d e s p a c h o  del Sr. A d m in is t r a d o r  
Jefe de es ta F á b r ic a ,  á s u  p resen c ia  , la del C o n ta d o r  y 
E s c r ib a n o  de la m i s m a ,  p o r  pl iegos c e r r a d o s  a r r e g la d o s  
al modelo q u e  al pié se  e s ta m p a  , s u s c r i to s  po r  le t ra  y n o  
e n  g u a r i s m o s  y  a u to r iz a d o s  con  la firma del l ic i tador;  
te n ié n d o s e  p o r  nu los  todos aq ue l lo s  q u e  c o n te n g a n  m o 
dif icación de  c o n d ic io n e s ,  p r o t e s t a s ,  m e jo ra s  s o b re  el 
p rec io  m á s  beneficioso q u e  se p re se n te  ú  o t r a s  de igual  
n a tu ra le z a .

9.a Dada la h o ra  de  la u n a  se a b r i r á n  los pliegos p o r  
el c i tado  Sr. A d m in i s t r a d o r  Jefe, a d ju d ic á n d o s e  "prévia
m e n te  el r e m a te  e n  favor  del m ejor  po s to r  q u e  r e su l te  
ha s ta  la a p r o b a c ió n  del G o b ie rn o  s in  la cual  no  se rá  vá- 
l id o .

<0. Si ap a rec ie sen  dos ó m ás p ropos ic iones  ig u a le s  se  
p ro c e d e rá  á n u e v a  lici tación á v iv a  voz po r  espacio  de u n  
c u a r t o  d e  ho ra ,  en  la c u a l  solo to m a r á n  p a r te  los f i rm a n 
tes de  aque l la s .

11 . Si el q u e  r e s u l ta r e  r e m a ta n t e  h u b ie ra  h e c h o  su  
p r o p o s ic ió n  p o r  c u en la  de o t r o ,  d e b e rá  m an ife s ta r lo  en  
el acto á los Jefes de  la F á b r ic a  d ic iendo  el n o m b r e  de  la 
p e r s o n a  por q u i e n  licitó.

12. Se ha  de a c o m p a ñ a r  co n  el pliego el d o c u m e n to  
q u e  a c red i te  h a b e r  dep o s i ta d o  e n  la Teso re r ía  de H a c ie n 
da  p ú b l ica  d e  es ta p ro v in c ia  la c a n t id a d  de 500 rs. vn. ,  
c u y o  d o c u m e n to  se d e v o lv e rá  en  el acto  á todos a q u e 
llos c u y a s  p ro p o s ic io n e s  no  fuesen ad m it id as .

13. No se a d m it i rá  p roposic ión  q u e  ex ceda  del t ipo  de 
14 y  medio c é n t im o s  de real  q u e  se seña la  á la baja por  
cada  ju e g o  de  v iñe tas ,  t i ras  y c u b ie r t a s  de pape l  d e c o l o 
re s  p a ra  el a d o r n o  de  cada u n  ca joncito .

14. T a m p o c o  se rá n  adm is ib le s ,  p o r  ven ta josas  q u e  
se an ,  proposic iones  p r e se n ta d a s  p o r  p e r so n a s  m e n o r e s  no 
a u to r iz a d a s  por la ley pa ra  r e p r e s e n t a r  po r  sí ó por m e 
dio  de a p o d e ra d o  e n  acto público ,  ni po r  aquel las  i n h a b i 
l i tadas p o r  causa  c r im in a l  ó c o m p re n d id a s  e n  c u a lq u ie r a  
de  los casos q u e  p ro d u z c a n  in u t i l id a d  con a r r e g lo  al C ó
digo de  Comercio.

15. A p ro b a d o  el r e m a te  p o r  el G ob ie rno  a f ianza rá  el 
c o n t ra t i s ta  su c u m p l im ie n to  co n  1.000  rs . vn. q u e  d e p o 
s i t a r á  en la T eso re r ía  de Hacienda p ú b l ica  de esta p r o 
vincia ,  d e v o lv ié n d o s e le  d e s p u é s  q u e  h a y a  im p u e s to  esta 
g a ra n t ía  la de q u e  t ra ta  la co n d ic ió n  1 2 .

16. S e rá n  de  c u en ta  del c on tra t is ta  todos los gas tos  
del  e x p e d ie n te  de  su b a s ta ,  o to rg a m ie n to  de e s c r i t u r a  y 
s u s  cop ias .

17. La H acienda p ú b l ica ,  por  v i r tu d  de eMo con tra to ,  
se ob liga  á s a t is fa c e r  á la p e r s o n a  en q u i e n  recaiga  el 
im p o r te  de las en t re g a s  q u e  efectúe y se  ie r e c ib a n  por  
r e u n i r  las co n d ic io n e s  e s t i p u l a d a s ; y  el c o n t r a t i s t a  á su  
vez q u e d a  ob l igado  á las d ispos ic iones  q u e  c o m p r e n d e n  
tos a r t í c u lo s  5.c, 9.°, 10  y 11 del  Real decre to  de  27 de 
F e b r e ro  de  1852, y afecta su fianza por  m ed io  de la e s 
c r i tu ra  púb l ica  q u e  ha de c e le b ra r  al cu m p l im ie n to  de 
las a n t e r io r e s  cond ic iones .

18. La re sp o n s a b i l id a d  que  c o n t r a e  el r e m a ta n te  p o r  
c u a l q u i e r  falta de lo e s t ip u lad o  se ex ig irá  pm* 'a via de 
ap rem io  y p ro c e d im ie n to  a d m in i s t r a t i v o  de q u e  hab la  el 
a r t ícu lo  11 de la ley de G onlab i l idad ,  con u n ie ra  su jec ión  
á lo d ispues to  e n  la m ism a  y la. r e n u n c i a  a b s o lu ta  de t o 
dos los fu e ro s  y p r iv ileg ios  pa r t icu la re s .

Valencia  31 de D ic iem bre  de 1860.-=!mis de L. y C u r 
rad  i — V.° B.0= B en im u s h * m .

M ode lo  de p ropos ic ió n . .

D. F. de  T  vec ino  d e  , q u e  r e ú n e  c u a n  
ta» c i r c u n s ta n c ia s  ex ige  la ley para  r e p r e s e n t a r  e n  acto 
público  e n t e r a d o  del  a n u n c io  in se r to  en la Gacela del Go
b ie rn o ,  f e c h a  , n ú m       v e n  el Boletín ofi
cia l de es ta  p rov inc ia ,  f e c h a  , n u m . . . .  y de las d e 
m a s  co n d ic io n es  q u e  se exigen p a ra  la s u b a s ta  de los j u e 
gos de v iñe ta s  im presas ,  t i ras  y c u b ie r t a s  de papel  de c o 
lores  q u e  la F á b r ic a  de tabacos  de Valencia neces ite  h a s 
ta el dia 31 de D ic iem bre  de 1862 para el a d o r n a d o  de ios 
ca jonc i tos  de  c ig a r ro s  p e n in s u la r e s  s u p e r io r e s  , se c o m 
p r o m e te  á e n t r e g a r  cada juego  p a r a  ci a d o r n a d o  de u n  
ca joncito  p o r  el p rec io  d e  c é n t im o s .

'F echa  y f irm a del p ro p o n e n te .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal do Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Por el 

presente y cu virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
¡le la quinta Sección,  se cita, flama y emplaza á D.Francisco de 
Paula Izquierdo,  Interventor que fue de los ramos de Fomento 
en la provincia de Segovia, á fin de que en el término de 30 
d ia s , que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta , se presenten por sí ó por medio de persona au
torizada en esta Secretaría general á recoger los pliegos de re
paros que han ofrecido el exámen de  las cuentas del Tesoro de 
ingresos y  pagos de los meses de Junio y Diciembre de 1858; en 
ia inteligencia que de no verificarlo le parará perjuicio.

Madrid 13 de Febrero de 1861 .= José  María de Ossorno.
85 2 — 3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por el 
presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección sétima de este Tribunal , se cita, ¡lama y emplaza á 
D. Mauricio González, como apoderado de D fia Josefa Ibarguen- 
goit ia , viuda de D. José Ramón U n á n u e , Administrador general  
de la Renta de tabacos en los años de 1S21 y 1822,  y á D. To
más García Roson, guarda-almacén en el año de 1823 (ó á sus 
herederos; ,  á fin de que en el término de 30 dias,  que empeza
rán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta. 
se presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secretaría 
general á responder á los reparos que constan formulados á con
secuencia del exámen de las cuentas de la Renta de tabacos, res
pectivas á dicha provincia y años ; en ia inteligencia que do no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15  de Febrero de 1 8 8 1 José María de Ossorno.
853— 3

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio González, Juez 
de primera instancia do las Vistillas de esta capital, refrendada 
del Escribano del número de la misma D. Fermín de Arauna. se 
sacan á pública subasta varias tierras y  una casa, situadas en 
término y jurisdicción del lugar de Nava,  valle de Mena , y de 
los linderos, cabida, tasación y  demás pormenores se dará razón 
en la Escribanía referida en los dias 110 feriados de diez á tres de  
su tarde; y p?ra su remate se ha señalado el dia 12 de Marzo pró
ximo, y su hora de las once de su mañana en la audiencia de d i 
cho Sr. Juez, que la tiene en ebpiso bajo de la Territorial de esta 
corte. 863

Habiéndose presentado en concurso voluntan») J). Cándido 
buque,  vecino de esta corte, en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta capital, por la Escribanía de 
número de D. Manuel Caldea o, se  hace saber a todos sus acree
dores que por sí ó por medio de persona debidamente autoriza
da se presenten en los referidos Juzgado y Escribanía en el tér
mino de 20 dias, con los documentos justificativos de sus crédi
tos; en inteligencia de que no verificándolo les parará el perjui
cio que haya lugar. 865

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem 
Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia, por 
la Escribanía de D. Miguel García Noblejas, se venden er 
subasta pública, procedentes de la testamenta! ía de D. Estébar

1 Alvarez Ncira, dos casas: la una situada en esta corte, calle d¡

oledo. señalada por la misma cun el núm. 134 y por la de Cu- ; 
trava núm, 1 , ámbos nuevos, 25 antiguo, de la manzana 109  ̂ » 
ue comprende 712 piés cuadrados, 5 dec ím etros; y  la otra casa f 
toada en el Real Sitio de Aran juez, carrera de Andalucía, seña- ’ 
da con el núm. 8, y da vuelta á la calle de los Abastos, n ú -  | 
ero 10, y al callejón del Pescado, con el núm. 7 . todos nue-  ̂
j'\ 27 a n t ig u o .d e  la manzana 39, compiensiva de 2 323 piés j 
adrados 18 decímetros. Su tasación, el pliego de condiciones y : 
tules de propiedad se hallan de manifiesto en dicha Escribanía» 
azuela de la Leña, núm. 24, cuarto principal de la izquierda, 
idos los dias no festivos desde las diez de  la mañana á las tres 
e la farde, en donde se presentarán las proposiciones que se 
3gan; v se señala para el remate de la casa calle de Toledo el 
ia 7 do Marzo próximo á las once de su mañana, y para el de la 
e Aranjuez el dia 8 del propio mes, á la misma hora, en la au-  
iencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial de 
da corte, plazuela deSanta Cruz.

Madrid 14 de Febrero de 1861.—--Noblejas. 866

Visita eclesiástica de Madrid.— En virtud de providencia die
nto por el Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de Pando y  López, 
’isifador eclesiástico de esta villa, se cita, llama v emplaza á 
). Manuel Fernandez, natural y vecino de esta corte, testamen-  
ariu de Doña Vicenta Magán, nombrado por el que otorgó en 
sta villa dicha señora en 15 de Noviembre del año de 1839, 
iara que dentro del término de  30 dias, comparezca en el Ti i-  
iunal eclesiástico de Visita, situado en la calle de la Pasa, nú-  
nero 3, cuarto segundo . á fin de hacerle saber cierta provi-  
lencia.

Madrid 15 de Febrero de 1861.--El Notario mayor, Dr. Ju-  
ian Alonso Ruiz. 867

En virtud de providencia del Si'. I). Patricio González, Juez 
le primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, 
'ofrendada del Escribano de número D. Fermiu de Arauna , se 
aca á púb ira subasta una casa sita en la ciudad deTortosa y su 
•alie del Angel,  números 36 antiguo y 4 moderno, que linda con 
os herederos de Carmen Despar, otra de Francisco Viñuales y 
jira de Bernardo Mateu, y tiene de sitio 1.846 palmos catalanes, 
i sea 68 metros y 36 centímetros, la cual ha sido justipreciada  
)or el Profesor de arquitectura D. José Batel y Olivar, vecino de 
a propia ciudad, en la cantidad de 35.500 r s . ; y para su rema- 
e se ha señalado el dia 5 de Marzo próximo, y hora de las once 
le su mañana, en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en 
il piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 14 de Febrero de 1861 .=F .  Arauna, 868

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
salera, Juez de* primera instancia del distrito de la Audiencia de 
3sta corte,  en diligencias instruidas á instancia de D. Pedro An
tonio O zores , que se siguen por la Escribanía de número de Don 
Luis Hernández, se cita, llama y emplaza á D. Feliciano Perez  
Zamora para que comparezca en dicho Juzgado y citada Escri
banía en el término de cinco dias, y  hora de las once de la ma
ñana, á fin de recibirle una declaración en asunto civil, acorda
da en las expresadas diligencias.

Madrid 13 de Febrero de 1861.== Luis Hernández. 869

D. Ulpiano Gregorio de F r ia s , Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cirios IlL Auditor honorario de Mari
na , Juez de primera instancia de esta capital de Avila y su par
tido y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los tres sujetos que 
en la noche del 20 de Diciembre último abandonaron una ca
ballería que conducia dos fardos de géneros extranjeros al sitio 
denominado Cruz del Palancar, término del pueblo de Medini’la, 
ai divisar una pareja de guardias civiles de los del pueslo d( l 
Barco de Avila, a fin de que en el término de 30 dias se presen
ten en este mi Juzgado para ser oídos en justicia, parándoles en 
su rebeldía el perjuicio que haya lugar.

Dado en Avila á 1.° do Febrero de 1861 .=  l.’lpiano G. de 
Frias.-=-Por mandado de S. S . . Pablo Amores Bueno. 609

D. Tomás Moya. Juez de primera instancia de esta \nía de 
Veste y su partido.

llago saber que en los autos que penden en este Juzgado de 
concurso á los bienes de D. Ginés López y López, vecino de Le-  
tur, tuvo íugar la junta que establece la ley para el nombra
miento de síndicos; y habiendo recaído el cargo de tales en Don 
Miguel Tomás Navarro y D. Francisco Audi en,  vecimo de la 
expresada vilo; de L eE r,  nc¡ cederos <j’:e se ha fiab.m p i e ^ i . u s  
te  ha acordado por providencia de hoy ponerles til puseGon, 
entregarles los bienes, libros y papeles del concurso, y darlos a 
reconocer por medro de edicius, en ¡os que se prevenga á teams 
f s que tengan bienes ó túcelos dei concursado los entreguen á 
1- s expresados Síndicos . como se verifica por el prest ito .

Dado en Veste á 30 de lunero de 1861 ~ - Y  más M \ a P o r  
w mandado, Saturnino Cenjor. o-11

El Licenciado D. Felipe Granados, Auditor honorario de Mari
na y Juez de primera instancia da esta capital.

Por el presente hago saber que en el concurso voluntaria de 
acreedores pendiente en este Juzgado, y por la Escribanía del 
infrascrito, a los bienes de Yictorio Polo Parra,  de esta vecin
dad, han sido nombrados D. Eusebio Boiaños y D. Manuel M. 
Bello, síndicos del referido concurso en junta celebrada al 
efecto en el dia de ayer. Y'para que dicho nombramiento tenga 
la publicidad debida se pone el presente; previniéndose á todos 
los que tengan bienes ó electos dei concursado Pulo los entre
guen á expresados Síndicos.

Dado en Gáceres á 29 de Vinero de 1861 .— Felipe Granados. =  
El actuario, José Asensio. 614

Juzgado de Guerra de Castilla la N u e v a .= E n  virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza . se cita por 
segunda vez á los que se crean con derecho á los bienes que
dados al fallecimiento abinlestato de D. Antonio Llueh, Capitán 
que fué del batallón provincial de Valencia, para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan en este Juzgado,  sito en la calle 
de A tocha , ex-convento de Santo Tomás, á usar del derechc  
de que se crean asistidos.

Madrid 31 de Enero de 1 8 6 1 . = Vicente Castañeda. 623

Licenciado D. Luis Gonzaga Leal ,  Juez de primera instan
cia  del partido de Baeza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael y Miguel So
brino, vecinos de Bacares, partido judicial de Gergal, para qiu 
en el  término de 30 uias, contados desde el en que este edicto sí  

inserte en la Gaceta de M adrid , se presenten en la Escribana 
del actuario á que se les notifique la sentencia ejecutoria que lu 
recaído en la causa seguida confia Bernardo Rodríguez y Juai  
Ruiz por el robo que les hicieron en el camino de Jabalquinto e 
año anterior; apercibiéndoles que en caso contrario les paran  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 30 de Enero de 1S61.==Luis Gonzaga Leal.= 
Por su mandado, José María de Bonilla. 625

D. José de Bustos y Jiménez. Juez de primera instancia de 
distrito dé la  Merced de esta ciudad No.

En virtud del presente se cita , llama y  emplaza por térmim 
de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta de Madrid, que por segundo y  último se señala, á las perso
nas que se crean con derecho á dos capitales de censos que gra
vitan sobre el lagar nombrado de Pasamonte , partido de Gáli
ca, término de esta ciudad, uno de 500 ducados á favor de  D. Pe  
dro Bernardo de Aguilar y Doña Paula Benavides y  el otro di 
200 ducados á favor de la capellanía fundada por el Licenciad» 
D. Diego Perez Salcedo, Vicario que fué de la villa de Coin, par 
que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á deducir sus acciones en la demanda en 
tablada por parte del Promotor fiscal sobre que se declare cor 
responder al Estado los referidos capitales de censos; con aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que hay 

lugar.
Dado en Málaga á 28 de Enero de 1861 .=José  de Bustos.= 

Por mandado de S. S., José María García. 630

D. G r e g o r i o  M a r t í n e z  Cepeda, Juez d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d  

e s t a  v i l l a  de Riaño y su p a r t i d o .

Hago saber que en el expediente de abinlestato por muert 
de María González, vecina que fué de  Vendiago he acordad 
llamar á Francisco y  Celes!ino Caballero, su esposo el primer 
é hijo el segundo, y á todos los demás que se crean con derech 
á heredarla para que le deduzcan en este Juzgado en el términ 
de 30 dias, con apercibimiento del perjuicio á que su ouiisio 
diere lugar.

D a d o  en Riaño y Enero 18 de 1 8 6 l . =  Gregorio Martinc 
Ce p e d a .= D e  su orden,  Manuel Cuga. 655

D. Diego Aifonso Calderón, Juez de primera instancia de es! 
villa y su parí ¡do.

Por el preseute edicto, primer término y pregón ,  se cii

lanía y emplaza a Valentín Ruiz,  álias Carramino, natural de  
IHumosa, su última vecindad, para que en el término de nu eve  
lias, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto  
m la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á contestar 
os cargos que ie resultan en causa que se le sigue por incendio 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía,  
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 30 de Enero de 1 8 6 1 .=  Diego Al
fonso Calderón. = T o n iá s  Rivera infante. 656

D. Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina y  Juez de  
primera instancia de ia ciudad de Teruel y  su partido &c.

Por el presente segundo pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo 
á Antonio Perez, vecino de Libros y natural del Masegoso, cri el 
partido judicial de Albarracin, de esta provincia, para que en 
ei término de nueve dias siguientes á la publicación del presente 
comparezca en este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el 
dia de hoy en la causa que sobre heridas mútuas entre este y 
Jerónimo Montesinos, su convecino, estoy instruyendo,  para la 
práctica de cierta diligencia.

Dado en Teruel á 4 de Febrero de 1861 ,= B la s  de Bringas.---- 
Por mandado de S. S . , Ramón Franco. 671

El Licenciado D. Marcelino Sam aniego, Juez de primera ins
tancia interino de esta villa de Fuentesaúcoy su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Victoriano Asludillo, 
Francisco . Antonia Asludillo Mujica y  Zóila Astudillo Mujica, 
vecinos y residentes que fueron de Badillo, para que en el tér
mino de nueve dias se presenten en este Juzgado,  y  por la Es
cribanía del refrendante, á oir los cargos que contra ellos resul
tan en la causa que se les sigue sobre hurto de uvas en un ma
juelo de  D. Fernando Sán ch ez , vecino de Fuente lapeña; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará perjuicio.

Fuentesaúco 2 de Febrero de l8 6 l .= M a ree l in o  S am aniego .=  
Saturnino García. * 672

D. Atanasio Pando y Fuga.  Juez de paz de  esta ciudad en 
funciones de Juez de partido por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á María Arabal Martin - 
natural de Camino Morisco, viuda y  vecina de Casar de Palo
mero,  para que en término de 30 dias se presente en este Juzga
do á oir los cargos que resultan en causa que contra ella y 
otras estoy instruyendo sobre falso testimonio; apercibida que de  
no presentarse en el término que se le señala se seguirá la causa 
en su rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 30 de Enero de 1861 .^Licenciado Atanasio 
de Pando y  Pi iga.=Telesforo Mayor. 681

D. Pió Tudela y S a n z , Juez de primera instancia de  la Al-  
munia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Rios , co
nocido por Jaime,  natural de Matsá , en la provincia de Tai ca
gona, para que en el término de nueve dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta  de M a d rid , se presente  
en este Juzgado á responder y defenderse de los cargos que  
contra el mismo resultan en causa criminal sobre lesiones ménos  
graves á José Gómez en una cantina de los términos de Riela la 
roche del 9 del finado E n e r o : pues si se presentase se le oirá y  
administrará justicia, y en otro caso le parará el perjuicio qué 
1 aya lugar.

Dado en la Almunia á 4 de Febrero de 1861 .= P io  Tu del a.=  
De su orden,  Prudencio Moreno. 682

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S R.  MO N A R E S  , V I C E P R E S I D E N T E .

E x tra c to  o fc ia l  de ia sesión  celebrada ¡ í d ía  16 de 
Febrero de 1861.

A bie i  t a á las tres  m é n o s  c u a r t o ,  so leyó  el acta de  la 
a n ter io r ,  y fu é  a p r o b a d a  en  v otac ión  n om in a!  por  los se 
ñ o r es  s ig u ie n t e s :

García  G óm ez.  —  G o i c o m o t e a  (D. Román).  —  G arc ía  
T o r r e s .— N a v a r r o . — Lasada.— Posada H errera.— F e r n a n d e z  
N e g re ta .— F r a n co .— A lbueru.e ,— La torre • D. C á r lo ú . — l ú v -  '  
ga¿°— Sa a v e d r a  M e n e s e s .— R a sc ó n .— U d a ela M o d e t . — Ma- 
r i c h a la r .— La torre  (D. L u i s ) — Iglesi :s y Barcones .  C o r 
ito v O u e sa d n .—  M arq ués  de  S an  'C á r b s A - G o n z á l e z  Serra-  
i . o. "—Escoba r .— Mo y a n ¡ >.— P erez  C a b a l le ro .— F r a n . — F e r -  
reira  C a a m a ñ o .— F u m ó o s  (O. J. J > é ) . — G m / . s lc z  ÍD. A m -  
bro.do;.  —  -• i * r q u é  s d e AI b r anca .  —  Fon les .— García  Mac»u-  
ru.— D u q u e  de Vil!ah»irmo.sa.— F errn iu U z .  — S m c h e z  S i l 
v a .— F o g cs .— Ugart-e.—- Cuadro».  —  V izco n d e  de  E s p a s a n -  
j >s .-~ í . Ie inandez.— R i b - v - D o  P o d io . — López  R o h e r ís  (Don  
D ion is io ) .— Alfaro S a n d o v .d . - - -M en d a z  V ig o .— N u ñ e z  A r e -
n:\s, M arqués  de Monte v ir g e n .— M anjon.  —  N a v a s c u é s . —
P ra ts  y Soler. —  Bal’esM n-s  • D. Mari a tu»;.—  A rtenga.— 
Rivero" ( D. J. Vicente),—  G arr ía s .— Vasal lo.— Q u in ta n a .—  
O’Donnell .— Chico d e G u z m a n .— B onafós .— G r a n d a l l a n a .—  
P isón .— A re n a l .— M a r t in . -G o n z a le z  d e  la Vega.— Falces .—  
Ganga.-—O rteg a .—  Paez  J a ra m i l lo .— V era .—  B a r r a n t e s .—  
F a lg u c ra .— Salazar .-—Casado (D. Anselm o).— López Balles
te ros  ( D. Diego).— E stra d a .— Rivas.— Resa,— C ascajares .—  
O rt iz  de  Z a ra te .— L e rs u n d i .— C a rd e ro .— V alero  y So to .—  
R od r íg u ez  B a am o n d e .—  T o rá n .—  G a r r id o .—  Calvo A s e n 
sio.— C u e n ca .— B edoya .— U ría .—  M enendez  de  L u a rc a .—  
C a s tro .— L ópez Ballesteros ( D. Rafaél) — F e r n a n d e z  B l a n 
co .— O rov io .— U ztár iz .— U h ag o n  (D. Manuel).— M arín  B ar-  
n u e v o .— C a ru a n a .— Polo.— Orozco.— M adoz.— S ie r ra  P a m -  
b l e y .—B e r t r á n  de  Lis.— Gasset A r t im e .— X ifré .—-Casté l l .—  
F u e n te  A lcázar.— S an ta  C ru z .— Gasset Matheu.— R ies tra .— 
P o la n c o .— Sr. V icep res id e n te  M onares .

Se a n u n c ió  q u e  el Sr.  R ascón  a g re g a b a  su voto  al de 
la m a y o r ía  en  la v o tac ió n  de  ia e n m ie n d a  del  S r .  G arc ía  
G ó m e z  d i sc u t id a  ay e r .

Ju r ó  y lom ó as ien to  el Sr .  V izconde de la A rm e r ía .
El Sr .  C A L V O  A S E N S I O : Deseo s a b e r  el e s tad o  e n  

q u e  la com is ión  de i m p r e n ta  lleva su s  t rab a jo s ,  p a r a  sa 
b e r  q u é  h e m o s  de e s p e r a r  e n  lo su c e s iv o  de la co m is ió n ,  
as í  com o  sa b e m o s  lo q u e  d e b e  e s p e ra r s e  del G o b ie rno .

El S r .  G O E L L O  • La co m is ió n  h a  t e r m in a d o  cás i  s u s  
t r a b a j o s , y  los p r e s e n t a r á  e n  b r e v e  al Congreso.

El Sr.  C A L V O  A S E N S E O : Deseo q u e  el cás i  d e s a p a 
rezca  p ro n to .

El*Sr.  G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Hace t iem po  n e 
cesito p r e g u n t a r  al Sr.  M in is t ro  de F o m e n to  so b re  el es
tado de las o b ra s  del  ferro*carr i l  d e  M a n z a n a re s  á  C ó rd o 
ba;  e n  g e n e ra l  de  la l ínea  de  A n d a lu c ía ,  y  d e  los p u e r t o s  
de  C ádiz  á A lgec iras  : y a  q u e  n o  está  p re se n te ,  d eseo  q u e  
se  p o n g a  e n  s u  c o n o c im ie n to  es ta  p r e g u n ta .

El Sr. L A T O R K E  (D. Carlos):  T a m b ié n  yo  deseo  d i r i 
g i r  una  p r e g u n t a  al S r .  M in is t ro  d e  F o m e n to  s o b r e  las 
o b r a s  del p u e n t e  de A rg a n d a ,  c u y a  in u t i l iz a c ió n  t iene  
in te rc e p ta d o  el c a m in o  de C ue nca .

El Sr. M in is t ro  de la G O B E R N A C I O N :  Se p o n d r á n  
las p r e g u n ta s  de  los Sres.  González de  la Vega y  La t o r r e  
e n  co n o c im ie n to  del Sr.  M in is t ro  d e  F o m en to .

El Sr.  C A L V O  A S E N S IO  H ay  D ipu tados  q u e  h a n  r e 
c ib ido  g ra c ia s  de l  G o b ie rn o ,  de  las c u a le s  n o  se  h a  d ad o  
c u e n ta .  Suplico al  G o b ie rn o  q u e  t ra iga  las l is tas  de  los 
n u e v a m e n t e  agrac iados .

El Sr. M in is tro  de  la G O B E R N A C I O N : P o n d r é  e n  co
no c im ie n to  de  m is  c o m p a ñ e r o s  la p r e g u n ta  de S. S. ; y  si 
h a y  a lg u n a  lista q u e  t r a e r ,  se  t r a e r á .

O R D E N  D E L  DI A.

Peticiones.

Se a p r o b a r o n  s in  d i s c u s ió n  los d i c t á m e n e s  so b re  las 
se ñ a lad as  c o n  los n ú m e r o s  90 y 91.

Se leyó el r e la t iv o  á la p e t i c ió n  n ú m .  92 , q u e  decia  
a s í :

«Un c o n s id e ra b le  n ú m e r o  de v ec in o s  de  B arce lona  
a c u d e n  con  u n a  in s tan c ia  en  s o l ic i tu d  de q u e  el  C on g reso  
tom e la in ic ia t iva  p a ra  la r e fo rm a  de la ac tual  leg is lac ión  
s o b r e  inqu i l ina tos .

La com is ió n ,  ten iendo  p r e s e n te  q u e  n o  es es ta  la p r i 
m e ra  p e t ic ión  q u e  e n  ese s e n t id o  se h a  p r e s e n ta d o  ai  
Congreso ,  es  de  d i c t a m e n  q u e  se  te n g a  p r e s e n te  e n  t i e m 
po  o p or tuno .»

El Sr.  O R T I Z  D E  Z A R A T E : Me l e v a n to  á  p r o t e s t a r  
p o r  c u a r t a  vez co n t ra  la t en d en c ia  funes ta  q u e  se  no ta  de  
sa c r i f ica r  el  g r a n  p r in c ip io  de  p r o p ie d a d  á los i n t e r e s e s  
económ icos .  Es p rec iso  q u e  e s ta  te n d e n c ia  se  corri ja .  E n  
la ley de m in a s  no  se a ten d ió  b ie n  al p r in c ip io  d e  p r o 
p ie d a d ;  lo p ro p io  ha  acontec ido e n  la ley de  r e i v i n d ic a 
c ión  de  t í tu los al  p o r t a d o r  y  e n  la 13y h i p o t e c a r i a ; e n  
e l las  se ha sacri f icado  ese p r in c ip io .

Hace u n  a ñ o  se p r e s e n tó  u n a  pe t ic ió n  de los  vec inos  
de  M adrid  para q u e  se  h ic ie ra  u n a  ley  q u e  p u s ie ra  en  a r 
m o n ía  los in te re se s  de la p rop iedad  c o n  los del i n q u i l i n a 
to. E s ta  pe t ic ión  e s ta b a  e n  su  lugar ;  y  si á es to  se  r e d u 
j e r a  la de  los i n d u s t r i a le s  de B a r c e l o n a , yo  no  m e  o p o n 
d r ía  á ella ; p e ro  n o  es es to  lo q u e  se  h a c a ;  los i n d u s t r i a 
les de  Barcelona v ie n e n  a q u í  con  u n  p ro y ec to  d e  ley  e n 
te r a m e n te  fo rm ulado .

Los i n d u s t r i a le s  p r o c l a m a n  el r e s p e to  q u e  se d e b e  á 
lo q u e  l l a m a n  p ro p ie d a d  del  c r é d i to  p e r so n a l .  No e n t r o  
e n  la cu es t ió n  de  si exis te  ó no es ta p ro p ie d a d ;  la a d m i 
to ;  ¿ pero  q u i é n  la a ta c a ?  El c réd i to  p e r s o n a l  es tá  e n  la 
p e r s o n a  , y  por  c o n s ig u ie n te  u n  p ro p ie ta r io  n o  p u e d e  d e s -
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Otra de las razones q ue  presen tan  es q u e  él p rop ie-  
a n o  y el industr ia l  no están  en posición ig u a l , porque 

el que necesita  un  almacén puede a r ru in a r se  si no le 
e n cu e n tra  p r o n t o , m iéntras el propietario  no pierde sino 
el a lquiler  de algunos meses. Esto sucede en todos los 
con tra tos :  el que necesita 20.000 duros para  sa lvar su 
u o n r a ,  la pierde si no los encuen tra  p ron to ,  y el presta 
m is ta  si no presta  pron to  no p ierde sino un  corto ín
teres.

Los propietarios de E spaña  no se h an  distinguido 
nu n ca  por la avaricia. ¿Y cuántos inquilinos podria citar 
q u e  OGupan una  casa solo hasta que  e n cu en tran  otra 
de jando al propietar io  perjudicado? Estos abusos de los 
prop ietar ios  y de los inquil inos no pueden ser razón para 
v a r ia r  la ley. r

Citan los barceloneses la indemnización dada á los 
industr ia les  de la Puerta  del Sol. Yo no e n t r a ré  á aver i
guar  si esa indemnización estuvo bien ó mal dada ; pero 
d i ré  que, ó todos los industriales deben se r  indemnizados 
o n inguno .  Los infinitos labradores de España son tan 
dignos de respeto como los in d u s t r ia le s , y sin  embargo 
e n  las expropiaciones no se les indemniza.

Los barceloneses p iden  u na  ley de excepción , no una 
ley g e n e r a l , s ino una  ley para su c iudad. Yo creo que 
nace falta una  ley de ar rendam ien to  g e n e r a l , y q u e  debe 
te n e r  a lguna  excepción según la escala de ciudades y el 
vecindario.

Estas son las razones que  dan en el p reám bulo  de su 
proyecto de ley los industriales .  La p a r te  a rticulada e m 
pieza por donde concluyen las leyes de in q u i l in a to ,  esto  
es, por decir que el inquil ina to  puede perderse  por hacer 
mal uso de la f in ca : por  dedicarla á prosti tución ó escán
da lo ,  por necesitarla  para sí el propietario, ó cuando  sea 
necesario  reedificar ó hacer  obras. D icen , sin embargo 
q u e  después de hechas las obras el inquilino tiene d e r e -

tasac io^6161^ 0 de nUeV°  en la piopledad Pa§ando se§un
La base segunda habla  de desahucios. La tercera dice 

q u e  de cinco en cinco años se va r ia rá  la renta  de la finca 
por tasación, teniendo en cuen ta  las mejoras hechas  por 
el inquilino. Véase á qué situación se reduce aquí á la 
propiedad:  aquí aparece de lleno la tendencia á despojar 
al dueño de la finca, y por otra parte  el dueño nunca  
puede  arro jar  de la casa al inqu il ino ,  m ién tras  que este 
puede m arch arse  cuando  quiera.

Yo reconozco que  es necesario hacer algo para  evitar  
los conflictos en tre  propietarios é inquilinos;  ¿pero hemos 
de adm itir  la tasa que proponen los industr ia les de Bar
celona? La tasa está ya relegada al olvido. Fué un s is te 
ma general en que  nada se exceptuaba, todo se tasaba, 
hasta los productos de la inte ligencia; pero hoy no puede 
adm itirse  ni en general,  ni para un objeto solo.

Pero aun la tasa era poco para los industriales, porque 
dicen: cuando el inquilino se m u era ,  su viuda ó alguno 
de sus hijos seguirán ocupando la casa con las mismas 
condiciones.

Esto es «hacer á los inquil inos condueños de la finca. 
Las leyes antiguas tenían el contrapeso de que los i n 
quilinos no pudiesen su b a r ren d a r  recibiendo adealas. 
Pues b i e n : estos industr ia les dicen que se permitan  los 
traspasos recibiendo adealas; y no solo qu ieren  esto ,  s i
no q u e  se aplique la ley á los contra tos á plazo fijo. De 
modo q u e ,  según esta ley, el q u e  ocupe una  finca vivirá" 
en ella hasta que se le antoje ; y conociendo que si se  
diese una  ley como esta no habria propietario que a lq u i
lase su  finca , dicen que  no puedan renunciarse  estos be
neficios. Dan además fuerza retroactiva á su ley para que 
se aplique á los a rriendos existentes. Esto es llevar al 
extremo la exageración.

En cuanto al desahucio, qu ieren  los industr ía les  que 
se  extienda á seis meses. Yo soy enemigo de estas reglas 
generales:  una  gran  fábrica necesita más tiempo que  una 
miserable  buhardilla. Es preciso, pues, poner una escala 
g ra d u a l ,  según el establecimiento de que se trata.

No soy enemigo en  el fondo de esta so l ic i tu d ; pero 
en tre  lamentarse  de la situación de los industr ia les  y 
p roponer  u n  proyecto que no podria admitirse, ni aun en 
los t iempos en que dom inaba la tasa, hav gran  dife
rencia.

Si se me dijese: h ay  escasez y carestía de casas; va-  
w o s á  constru ir las  para hacer bajar  el precio,  yo estaría 
con los in d u s t r ia le s ; pero una ley como esta no c o n d u 
cir ía sino á q u e  nadie quisiera  construir.

Deseo , pues , que se atienda á los industr ia les ;  pero 
no  por los medios q u e  proponen:  deseo una ley general 
de a rrendam ien tos  en que se conciben los intereses de 
los propietarios y de los in d u s tr ia les ;  y rogaría al señor 
Ministro de Gracia y Justic ia  que, ya que aquí se ha d i 
cho que  debemos , no codificar , sino  traer leyes especia
les ,  t r d g a  una  de esta clase, encargándola  á la comisión 
de Códigos, q u e  más bien debería llamarse comisión de 
leyes especiales por los pr incipios aquí sentados.

El Sr. HZAPOZ: Deseaba no h ab er  tomado parte  en 
este debate hasta después q u e  hubiera  contestado al señor 
Ortiz mi amigo el Sr. Olózaga ; pero come S. S. ha a taca
do á la clase industr ia l  y á Barcelona , he tenido que sa 
lir  á su  defensa.

Yo desearía q u e  el Sr. Ortiz me dijese dónde ha e n 
contrado que  los f i rm antes p idan  una ley especial solo 
para  Barcelona. No hay  n in g u n o  de los firmantes que  
qu iera  una ley especial ni para  Barcelona ni para n in 
g ú n  punto.  ¿ Dirá lo mismo el Sr. Ortiz de Zárate? ¿No es 
cosa que  co nm ueve ,  q u e  S. S . , Diputado por Alava, diga 
á los barceloneses q u e  q u ie ren  leyes especia les?  No c o 
loque S. S. la cuestión en ese terreno  resbaladizo. Yo callo 
en  esas cues t iones ;  y cuando otros h ab lan ,  genera lm en te  
me coloco al lado de S. S. Barcelona no quiere  leyes es
peciales; al con tra r io ,  nosotros queremos unidad  de leyes 
de A dm inis trac ión ,  de todo. Consideramos funesto el 
pr incip io  de centralización en  la escala en que  aquí se 
q u ie re  plantear;  pero querem os la un idad  robustecida por 
la Representación nacional.

Sépase ,  p u es ,  q u e  los f irmantes no piden una  ley es
pecial; piden la reforma de la legislación de inquilinatos 
de fincas u r b a n a s  en in te rés  g e n e r a l ; y en  prueba de 
q u e  no se trata  de u n  in te rés  local,  d iré  que cuando  los 
industr ia les  de Madrid se agitaban para  esta cuestión, se 
agitaban tam bién  los de Barcelona. En esa exposición 
ha y  m uchos q u e  no son industr ia les ,  y  otros que son 
propietarios.

l e ñ e m o s , pues,  dos e r ro re s  por parte  de S. S.: supo
n e r  q ue  los firmantes q u ie re n  un privilegio,  y que  son 
todos industria les. Sentimos acá en t ierra de Castilla c ier
tas necesidades,  y una  de ellas la de a rm on iza r  los in te 
reses del propietario y del inquilino. Pues b i e i l ; si esta 
es una  de las necesidades de la época , ¿por q ué  no se 
ha de oir á todos? ¿Vamos á dar  ese proyecto de ley por 
las bases presentadas? ¿Qué dice la comisión? Que se 
tenga presente en tiempo oportuno.

En 1842 se dió un a  ley de inqu il ina tos ,  en la cual 
todavía no es taban  custodiados todos los intereses; y hoy 
es genera l  la creencia de que  debe venirse  á u n a  t ran 
sacción de intereses q ue  luchan. ¿Negará esto el Sr. O r
tiz de Zárate? Las reform as que se hagan en este sentido, 
¿han  de debili tar la propiedad? N o : no se trata de e je r 
cer una presión sobre  el propietario.

¿Niega S. S. q u e  es cierto  ese mal, q ue  aqueja á c ie r
tas ciases de las grandes poblaciones? No se trata de 
fabricantes que pueden co m p ra r  el terreno y hacer su s  
f in cas ; se trata  del pequeño industr ia l  y del pequeño 
comerciante, personas q ue  ejercen m uch a  influencia en 
los Gobiernos representativos en las g randes  poblaciones.

Nosotros no nos desdeñamos de decirlo; vamos á e n 
contrarlos y siempre  los hallamos, algunas veces i n t i 
midados por el amago de la policía; pero s iempre d is 
puestos á vo tar  al candidato liberal,  p o rq u e  ven q u e  es 
qu ien  mira con especial predilección sus intereses.

Pues bien*. se ab re  una t ie n d a ,  y trabaja el i n d u s 
trial cinco años con celo ,  y acredita  su  establecimiento.  
El c a p i t a l , ¿ dónde está ? ¿E n  la e s tan te i ía  y en el géne
ro ? No: en el crédito  pe rsonal ;  y  el propietario que  ve 
que aquel industrial  que  paga 10.000 rs. de a lqu iler ,  si 
se le echa de allí se a r ru in a  , le pide 20.000 rs. con a m e 
naza de echarle. ¿ Quiere esta presión el Sr.  Ortiz de Za
ra te?  No: pues eso es lo que se trata de remediar. Los 
firmantes acuden á donde deben acudir,  y recuerdan que 
cuando una diputación del comercio de Madrid se presen
tó al Sr. Ministro de Fomento , el Sr. Ministro dijo que la 
ley de 1842 necesitaba una reforma. ¿Q ué  extraño es, 
p u e s , que  reconocida esta necesidad los firmantes p r e 
sen ten  sus  observaciones?

S. S. ha opuesto varias consideraciones á las bases 
que  proponen  los f i rm a n te s ; pero no es eso lo que debía 
d iscu tir ,  sino el pensamiento. ¿ Es oportuno  y conven ien 
te ? Pues entonces téngase presente  ó pase al Gobierno.

No crea S. S. que los barceloneses son partidarios de 
la tasa , tal como S. S. la ha presentado. Barcelona , si 
algún cargo pudiera S. S. hacerle,  no es porque quiera 
re troceder , es porque  quiere avanzar.  Desea una  ley que  
no ponga al inquilino y su  po rven ir  y el ae  su familia 
á disposición del propietario.

No debo en tra r  en el exam en de cada una  de las ba 
ses discutidas por el Sr. Ortiz de Z ára te :  los ba rce lone
ses , partidarios de la unidad , no qu ieren  privilegios ; lo 
q u e  desean es q u e  la ley de 1842 se reforme con otra 
conciliadora , no usurpadora de la propiedad.

En ese s e n t id o , y c reyendo  que S. S. no se habrá  
propuesto lastimar á Barcelona ni á los firmantes , sosten
go que han estado en su derecho al dir ig irse  al Congreso, 
po rque  es una necesidad la modificación de la actual ley!

Suplico, pues ,  al Congreso que ap ruebe  el dictamen, 
v ruego al Gobierno en nom bre  de Barcelona que presen
te un proyecto de ley que reforme la actual de inqui
linatos, proyecto en el cual se arm onicen  los intereses 
del dueño  de la finca y del inquilino. De esta manera  
nos acredita rem os de p¡evisores,  antic ipándonos á la m a
nifestación legal del deseo general en todas las grandes 
poblaciones. No sean estériles las palabras que tanto c o n 
suelo l levarán  á los industria les. Si el Gobierno no p r e 
sen tara  ese proyecto, nosotros lo haríamos.

El Sr.  O R TIZ DE Z Á R A T E : Yo no he pensado, ni 
pienso, ni pensa ré  en atacar á nádie  , ni pa r t icu la r ,  ni 
población. Quiero á los catalanes tan bien como S. S.: no 
creo q u e  los f irmantes han cometido falta ninguna:  están 
en su lugar ; y yo les doy mi voto para que su pensam ien
to en general se tome en consideración. U m mi voto al 
de S. S. para que se traiga un proyecto de ley que conci
lle todos los intereses: lo que he combatido  lian sido los 
medios que se p roponen para re fo rm a r la  ley.

Tampoco he dicho yo que  sean exclusivamente  indus
triales los firmantes: la he llamado exposición de los in 
dustriales, porque  la mayoría da el nombre.

Tampoco he hablado de las grandes fábricas; pero hay  
pequeñas manufacturas que  se establecen en casas p a r t i 
culares, y de esas he  hablado.

No be negado el caso que ha citado el Sr. Madoz, ni yo 
lie defendido á los propietarios como impecables; por eso 
es por lo que  quiero  una ley completa  y conciliadora.

El Sr. M A D O Z : No tengo q ue  rectifica!' nada á lo 
que  ha d ichoS .  S., pues veo qu e  estamos conformes. Yo 
de lo que me he quejado es  dé la s  palabras de S. S., que 
Barcelona quería una ley especial. Barcelona quiere  lo 
justo.

El Sr. O R T IZ  D E Z Á R A T E : He dicho ley especial, 
po rque  ese nom bre  tiene : es especial con relación al Có
digo general,  no de otro modo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo no sabia 
que  hoy se iba á t ra ta r  de esa petic ión; no he leido la 
exposición , ni puedo por tanto emitir  mi juicio sobre 
e lla ;  y es desgracia para mí que  en dos ocasiones que 
he hablado sobre este asunto no haya podido meditar 
antes.

La cuestión toca al fondo de las doctr inas  que p r o 
clamamos ios h o m b res  de la escuela liberal.  Habia un  
régimen de privilegios y reglamentación; hemos creído 
que  ese rég im en  era con trar io  á los derechos del indivi
duo y á los intereses de la sociedad, y hemos trabajado 
hasta llegar á un rég im en  de libertad. Ahora la cuestión 
es si este rég im en  de l ibertad trae males tan graves, q u e  
sea preciso volver poco ó m ucho al sistema antiguo de la 
reglamentación.

Se trata en este asunto, no de dos intereses, como de
cía el Sr. Madoz , sino del derecho del propietario  y del 
interés del inquil ino ;  se trata de saber  cuándo este in 
terés es tan alto y de tal importancia q ue  debamos ele
varle  á derecho para ponerle  enfren te  del o tro,  y e s ta 
blecer una transacción en tre  los dos.

El Sr. Ortiz de Zárate ha indicado de una manera  in
contestable  las consecuencias de dar un  paso en este sen 
tido. S. S. decía: si reglamentáis los derechos del p rop ie 
tario y los intereses del inq u il in o ,  teneis que hacer una 
ley general de arrendam ien tos .

Si un  inquilino, que  tiene mediana fortuna , que lia 
hecho grandes ganancias ,  tiene razón para poner corta 
pisas al p rop ietar io ,  y con cuán to  más motivo podrá r e 
clam ar el pobre  colono que  ha regado u n a  tierra por 15 
ó 20 años con su  sudor  y el de sus  h i jos?  Pues véase, 
au n  limitado á estas dos clases , el ancho campo que  
abraza la cuestión. Cuando en otra ocasión se trajo la 
cuestión p re sen te ,  ofrecí ocuparme de ella con algún de

ten im ien to ;  mas cuando salí de aquí y comencé á pensa r  
en su» consecuencias , la creí superior á mis fuerzas.

Cuestiones que pueden afectar á todas las Clases y á los 
principios fundamentales  del orden económico exis tente 
no pueden resolverse  de una manera  directa  sino cuando 
lo exige una gran  necesidad, y cuando en la imprenta,  
en los cuerpos políticos y en los científicos se han  fo r
mulado soluciones. Tener un  Ministro la a rrogancia  de 
resolverla sin esa u rgen te  necesidad y  sin esa p re p a ra 
ción , es una inmodestia que yo no tengo.

Pensé nom brar  una  comisión que estudiase el asunto; 
pero temí que  los propietarios se alarmasen. Encargué, 
pu es ,  á una persona q ue  meditase sobre  la materia  para 
buscar  unas bases que sirviesen de tema de discusión al 
Consejo de Estado : esta persona , por ocupaciones , por 
enfermedades y  otras cosas no ha podido cumplir  su co
metido , y la cuestión está como estaba,, No he visto ni 
en la im pren ta  ni eu las discusiones de ios Cuerpos Cóle- 
gisladores una resolución que pueda traer  con conciencia 
al Congreso.

Hay soluciones indirectas: creo que, en vez de a taca rá  
los propietarios,  hay que buscar  medios económicos con 
los cuales el industr ia l  pueda a d q u ir i r  la propiedad de 
su tienda ó casa donde vivir. Con esto, y establecer Con
sejos como los de proud hommes, como hay en Francia,  
para las cuestiones en tre  industr ia les  y fabricantes,  se 
remediaría  el mal en lo que  puede remediarse,  porque 
cu ra r lo  radicalmente es imposible.

El Sr. O LÓ Z A G A : Debo decir algo, porque  he teni
do la honra  de p resen tar  esta  petición al Congreso. El 
Sr. Ortiz de Zárate se ha presentado como defensor e x a 
gerado de la propiedad, y así es que ha empezado con
denando  todo lo que  considera como trabas impuestas á 
la propiedad por las leyes más recientes.  S. S. conside
ra como trabas al derecho de propiedad lo d ispuesto 
en la ley de m in a s ; ¿pero no considera S. S. que esa 
es una  limitación just ís ima de la propiedad, porque de 
otro modo se perderían las m inas?

Tam bién condenó S. S. la ley de reivindicación de 
títulos, como si la disposición adoptada por la ley no fa
voreciese á la propiedad misma.

Pues b ien:  condenando tanto todo lo que  es a taque  á 
la propiedad, el Sr. Ortiz de Zárate  reconoce que  se ha 
dado por la ley de 1842 una grande  extensión á ese d e 
recho; que  los desahucios t ienen  térm inos angustiosos, y 
q u e  es necesario re form ar la ley. Estas concesiones de
m uestran  la gravedad d d  mal.

Pero hab iendo  tenido la honra  de presentar  esta pe
tición, debo hacer su defensa. Si habían  pasado dos años 
desde q u e  se presentó la petición de Madrid, y no se ha
bia adelantado n a d a , ¿qué m ucho que  estos firmantes 
aventurasen su  opinión?

No en tra ré  á exam inar  las bases q u e  p ro p o n en ;  solo 
l lam aré  la atención hácia la c ircunstancia de que  con los 
industriales firman propietarios m u y  dist inguidos;  y 
cuando después de la petición de Madrid v iene la del 
pueblo de Barcelona , la indolencia , el descuido, hasta la 
modestia misma que ha mostrado el Sr. Ministro de la 
Gobernación serian  una falta.

La propiedad se defiende haciendo que  sea beneficio
sa para el que  la posea. La propiedad es el derecho de 
usar  y a b u sa r ;  pero es cuando uno no limita su d e r e 
cho por n ingún  contrato .  El abuso  en los contratos con
duce á lo que indicaba el Sr. Ministro de la Gobernación: 
á que p rocuren los industriales ser también propietarios; 
pero esto generalizado nos llevaría, ¿á dónde? A que  no 
hubiese más propiedad que aquella que  uno usase por sí 
misiqo; ¿y q u é  tras torno tan g ran d e  no se introduciría  
en et mundo si una propiedad no pudiera  usarse sino 
por el propietario?

En el principio antiguo es cierto que habia un p r iv i
legio; pero como no se c rean los privilegios por el gus
to de crearlos,  aquel privilegio fué necesario, y su ne
cesidad produjo el auto acordado acerca de las casas en 
Madrid.

El mal de aquellos tiempos, señores, es que  los p¡ ivile- 
gios t ienden á extenderse y á perpetuarse  por más t iem
po del que la necesidad exige. En las Cortes de 1841 y 1842 
cedimos á la iniciativa de mi malogrado amigo el Sr. Gó
mez Acebo; hicimos una ley la mas favorable posible á la 
propiedad, y quedamos m u y  satisfechos de nuestra obra; 
pero cuando se efectúa, señores, una obra de destrucción 
es preciso pensar en edificar lo que ha de reem plazar á 
aquello que se d es t ruye ;  y por no haber pensado eu esto 
cuando  se hizo la ley de 1842 nos encontramos hoy en 
la absoluta necesidad de reformarla .

Se tra ta ,  señores,  en  la cuestión concreta que  nos 
ocupa de la penuria  de las tiendas y de los edificios des
tinados á la industr ia ;  de la inmoralidad de que un a d 
m inistrador arroje  de un  establecimiento á un  honrado  
padre de familia por tomar una prima ó por  favorecer á 
un ahijado; y yo creo, señores ,  que aunque  no haya to 
mado el asunto  el carácter a la rm ante  que  ha indicado el 
Sr. Ministro, estamos en el caso,de resolver esta cuestión, 
no dejándose llevar de su modestia , como hasta ahora ha 
hecho S. S . , sino lomando la iniciativa que debe en una 
cuestión de !a gravedad de la presente.

El Sr. M A R IG H A L A R : Señores ,  en la cuestión que  
se debate „ lo de ménos es el dictamen de la comisión. 
Es*a no ha podido dar o t ro ,  sometida á la necesidad de 
elegir una de tres formulas d e te rm inadas’, y por lo m is
mo esto basta para defender el dictamen de la comisión.

Pero la m estion  que se discute es,  señores,  elevadísi- 
ma : yo, que no había pensado tomar la palabra en ell.i, 
no he podido m énos de pedirla al oir ciertos principios 
en boca del Sr. Olózaga. Decía S. S. que la ley de 1812 
favorecía exageradamente la propiedad; y yo no com pren
do esto , p o rq u e ,  s e ñ o r e s , la ley de 1842 no hace más 
que  restablecer una igualdad , rota por el auto acordado, 
llamado vulgarmente ley de inquilinatos de Madrid. No 
hay , pues , n inguna  exageración en q u i ta r  el privilegio 
que esta ley establecía en  favor de las demás propiedades 
y en contra de la propiedad urbana.

Pero vamos á otra cosa : ¿d e  qué es de lo que se t ra 
ta? De enco n tra r  un medio para que el propietario de 
propiedades u rb an as  no abuse  del derecho que  tiene para  
a r re n d a r  sus fincas. Pues entonces es preciso conocer que ,  
cuanto más presión ejerza la ley sobre  el dueño ,  tanto 
más ha de p rocura r  este resarcirse en el inquilino de los 
perjuicios qu e  la ley le cause, teniendo por resultado 
que, lejos de favorecer al inquilino, vamos á pe r jud ica r
le hasta tal punto , que  es m uy posible qu e  si esa ley se 
hace en el sentido que proponen tos peticionarios de Bar
ce lona , vengan estos dentro de algún tiempo á pedirnos 
de nuevo que deshagamos esa ley.

Se t ra ta ,  señores , de dos derechos,  y los derechos no 
pueden nunca estar en co n t rad o s ; no se p u ed e ,  pues,  fa
vorecer al uno perjudicando al otro , al m énos en el es
tado actual de la ciencia , y por lo tanto yo creo que  esta 
cuestión no debe tocarse, porque  de tocarla vamos á pe r
judicar á los mismos á quienes tra tam os de proteger.

Esto es lo que yo creo y lo que  me he levantado á 
manifes tar  al Congreso; si estoy equivocado, me alegraré 
mucho Je  salir  de mi error»

El Sr. G O NZALEZ S E R R A N O : Señores , yo estaba 
fuera cuando  se me ha diclio q ue  sé trataba dé u na  cues
tión importante ,  y he pedido la palabra cuando  he oido 
decir al Sr. Marichatar que  no habia dos derechos que 
pudieran  ser opuestos.

Yo creo, señores, que  pueden existir  derechos que se 
contrapongan,  y q ue  estos son precisamente  de esos. Es 
innegable,  señores,  que la actual legislación de in q u i l i 
natos da origen á infinidad dé abusos de que  todos 
los días se vienen quejando ios inquilinos á los Tribuna ,  
les y á los bufetes de los Abogados.

Es , pues , preciso que  esto se corrija  ; que  traten  de 
armonizarse todos los intereses, y q u e  el Gobierno, o yen
do á todas las corporaciones y á todos los jurisconsultos 
que tenga por c o n v e n ie n te , se ocupe de la formación de 
u n  proyectó de ley áobfe esta materia ,  mucho más esen
cial que  todos los que  se refieren á A yun tam ien tos  y Di
putaciones provinciales.

El Sr. L A S A L A : Pocas palabras, muy pocas, d iré  en 
apoyo del dictamen que  ha tenido el honor de proponer 
al Congreso la comisión, po rque  realmente el dictamen 
no ha sido combatido; más bien se ha debatido sobre el 
asun to  , que  se ha hablado en pro ó en contra  del dicta
m e n : y esto es para mí una fortuna , porque  la materia  
es m u y  g rav e ,  coiilo todo el m undo ha reconocido; y pa
ra mí sería de gran dificultad el hablar  sobre  ella, y m u 
cho más habiendo tomado parte  en la cuestión , si no las 
personas más ilustradas en la clase á que tengo el honor  
de pertenecer,  cosa que me impide decir un  ju s to  respe 
to á oirás ausen tes ,  al níénos de las autorizadas.

El Sr. Ortiz de Zarate  ha creído que la com is ión ,  al 
da r  este dictamen , quizá prohijaba todas ¡as opiniones 
que  se em iten  en  la exposición de Barcelona. No es así: 
la comisión al emitir  su dictámen ha tenido que ver si 
habia algunos precedentes,  a lgún  acuerdo del Congreso; 
ha lia 1 lado un acuerdo del Congreso, y lo ha seguido; y 
au n q u e  no hubiese  hallado aquel acuerdo , hubiera  dado 
el d ic tám en  que ha dado.

Esto no quiere  decir que  la comisión prohija  todas 
las bases de la exposición de esos industriales:  lo que  esto 
prueba es que la comisión cree que esta es una cues
tión g ra v e ,  una  cuestión gravís im a; q ue  no se puede  
usar  en m anera  alguna respecto á esos industr ia les  la 
fórmula tan du ra  de no há lugar á de libe ra r  sobre una  
cosa sobre  la qué se quiere  llamar la atención de 1 Con
greso y del Gobierno, no: qu iere  decir otra cosa el d i c -  
táineu de la comisión.

El Sr. Ortiz de Zárate  ha enum erado  muchos d é lo s  
inconvenientes  de las bases que p roponen  los peticionarios 
de Barcelona. No necesitamos ocuparnos de las bases; pero 
sin em bargo ,  diré á S. S. que para dar este dictámen no 
hemos tenido que prohijar n ingún  interés exclusivo;  no 
nos ha guiado un  solo aspecto de la cuestión que se re 
fiere á la propiedad; tampoco hemos querido  q u e  el in te 
rés  que nos in sp iran  derechos como de los que  se habla 
en la petición de Barcelona, nos llevase á proteger las r e 
soluciones que proponen esas asociaciones.

La propiedad es el derecho más na tura l  de la sociedad, 
como ha dicho uno  de los señores Diputados; es inheren 
te á ella, y por consiguiente nosotros c iertam ente  no p ro
pondríam os absolutamente  nada que pudiese lastimar el 
derecho de propiedad. Pero al lado de ese derecho nacen 
diariamente,  por el mismo desenvolvimiento de la socie
dad, otros derechos; y es interés de la misma propiedad 
el no re ñ ir  con esos derechos,  sino al contrario ,  hacerlos 
aliados suyos; tenerlos por auxil iares en el combate, en el 
asalto que  dén con otros intereses ó pasiones.

Pero es un hecho q ue  al lado del derecho de prop ie
dad ha nacido el crédito personal. ¿Cómo armonizarem os 
estos derechos? No hace m uchos días que se suscitó aquí 
una cuestión con motivo de una ley de hac ienda ,  y mi 
amigo el Sr. González de la Vega hablaba de la libertad 
arancelaria  , y mi pa r ticu la r  amigo el Sr. Madoz contes
taba á aquellas d o c tr in a s ,  y otro Sr. Diputado decia,  y 
con sus ideas de aquel día estoy conforme: «es una e q u i 
vocación c rer  que hay una libertad arancelaria  v otra l i 
bertad política , y otra libertad de una porción de cosas; 
no hav libertades distintas, ni tan siquiera  hermanas; la 
libertad es una , y nosotros liberales» hemos de que re r  la 
libertad en todo: que se aplique lenta y pau la t inam ente  
la libertad en todo.»

Pues este es mi principio: la libertad en todo, en la es
fera civil  y política. Así en la cuestión de hoy, la libertad 
de la contestac ión, la libertad que  pone en  armonía  los 
distintos derechos é intereses que en esta cuestión se agi
tan: ¿y de qué  se trata eu último resultado? De ver si la 
ley actual es una expresión  fiel de la libertad; si en esta 
cuestión la libertad enunciada por la ley es una verdade
ra libertad de con tra tac ión ;  si la industria  por un  lado 
y la propiedad por otro se hallan con fuerzas igualmente 
expresadas en la ley : á esto se reduce la cuestión.

La comisión ha creido, en vista de las razones emiti
das an te r io rm en te ,  que  debía estudiarse  esta cues t ión ,  y 
por eso ha dado el d ic tá m e n ;  y en realidad la comisión 
hubiera podido prescindir  de hablar de ella:  por lo d e 
m ás ,  todo el m undo ha hecho la crítica do la legislación 
actual ;  unos m ás ,  otros m én o s ;  pero nádie  ha indicado 
remedio a lguno , y la comisión dice lo que todo el m u n 
do, y es que esta cuestión se estudie.

El Sr. M A D O Z : Me levan to ,  señores , para felicitar
me de que haya habido esta discusión im por tan te  , y des
de luego creo q ue  los barceloneses se fe licitarán  de h a 
ber  dado ocasión á que  por todos los Diputados se reco
nozca la necesidad de ven ir  á una solución.

S eñ o re s ,  hay que tener p resen te  una c ircunstancia  
m uy importante.  Empezó á suscitarse esta cuestión en 
1836, si no me equivoco. ¿Cuál era entóneos la situación? 
Desde el auto acordado estaban favorecidos les in q u i l i 
nos, y los propietarios  perjudicados.

Vino la ley de 1842, y siguiendo las indicaciones 
del Sr. Gómez Acebo se a tendieron los derechos de u na  
clase m uy respetable ,  y no se previo que  podían o c u r 
rir  las dificultades que h an  surgido después,  á pesar de 
que los que  sostenían aquella opin ión uo querían  creer 
que  hab ían  de llegar.

Y aquí, señores, d iré  q ue  no es el modo de salvar 
las dificultades el manifestar el temor que ha m anifes ta 
do el Sr. Ministro, sino estudiar las c ues t iones ,  re u n ir  
las opiniones de todos los hombres pensadores que se 
ocupan en Europa de esta cuestión, y proponer  el medio 
más conveniente  para zanjarla.

El Sr. Lasala decia que era posible q u e  se dijera que  
no habia lugar á deliberar: yo sostengo que  esta fó rm u 
la no se hubiera  podido poner de buena  fe ,  porque una 
reforma puede negarse después de haberla estudiado; pe
ro no se puede decir q ue  no se ha de t ra ta r  de ella, 
cuando esa reforma se pide en una cosa que todos reco
nocen como mala.

C reo ,  ptié^, ¿ é p o r e s , q u e  deseéfcááo ese temor q u e  
manifiesta el Sr. Ministro , debe buscarse? una  fó rm ula  
sencilla que resuelva la cues ífo^ ,  y concluyo fe lic i tando  
al Congreso porque ha dedicado una sesión entera á esta 
cuestión , y lia dado á los industr ia les  la esperanza de 
q u e  será  examinada y  resuelta del mejor modo posible.

El SC Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores ,  nm  
levanto únicamente  para  decir que no abrigo yo el temor 
q u e  el Sr. Madoz supone. E ncuen tro  sí la cuestión m u y  
difícil de resolver;  véo que en  ella se ha dicho mucho; 
pero  se han presentado pequeñísimas soluciones, y esto 
me ha hecho no presentar  todavía n in g u n a .

Pero ,  siri e m b arg o ,  yo ofrezco á los Sres. Diputados 
ocuparm e de esa cuestión en cuanto  los m uchos nego
cios que  pesan sobre  mi Ministerio me lo p e rm i ta n ,  y 
t rae r  al Congreso la solución más acertada y m ás  ju s ta  
q u e  encuentre .

El Sr. O R TIZ D ü  Z á r a t e : S e ñ o re s , y o no he d i 
r igido cargo n inguno á la comisión por haber  p resen tado  
ese dictámen: he dicho lo que me ha parecido en  e\ fon
do de la cuestión; pero  en el caso de la comisión h u 
biera  hecho lo mismo q ue  ella.

Por lo denlas, me felicito mucho de h ab er  sido el p r i 
mero que haya traído al Congreso una discusión tam im 
portan te  como la que ha tenido lugar.

El Sr. OLÓ ZAG A: Habia pensado rectificar; pero re 
nuncio  á hacerlo, y solo voy á dar las gracias al Sr. Mi
nistro  por sus  últimas pa lab ras ,  y para  felici tar al Con
greso por haber  dedicado una sesión entera  á tan i m 
portante asun to ,  y á los industr ia les de Madrid y de Bar
celona por haberla  provocado.

El Sr. A R D A N A Z : Ruego al Gobierno que  al p ro c e 
der al estudio de esta cuestión, y antes de traer  la ley q u e  
se p ropone, ab ra  una información en  todo el país para  
sabe r  si son suficientemente exactas las quejas aducidas.

Se aprobó el núm. 92.
Suspendida la d iscusión, el Sr.  Vicepresidente (López 

Ballesteros) señaló para o rden  del día del lunes la d iscu
sión pendiente ,  y levantó la sesión pública á las seis, 
quedando el Congreso reun ido  en sesión privada según 
había  acordado el dia anterior .
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FERRO-CARRAL DE BARCELONA A ZARAGOZA.—  
Debiendo convocarse jun ta  general o rd inar ia  de señores  
accionistas, la de gobierno ha acordado reun ir ía  para ei 
dia 3 de Marzo próximo, á las once de su m añana  , eu  
uno de los salones de la casa Lonja. Los señores accionis
tas poseedores de 10 ó más acciones q u e  qu ieran  c o n cu r 
r i r  á ella se serv irán  depositar sus  títulos en esta Admi
nistración , si tuada en la c d le  de M oneada,  núm . 14, 
cuar to  p r in c ip a l , con ocho dias de antic ipación al seña 
lado para ella, y eu Madrid y en París en casa de los 
banqueros de la Compañía Sres. Girona y compañía  en 
el p r im er  p u n to ,  y Ad. Marcuard y compañía eu el s e 
gundo. Los que lo verifiquen eu esta Adminis tración re 
c ib irán  en el acto la papeleta do asistencia , y los que  lo 
realicen en Madrid ó en París se les dará  una  carta q u e  
just if icará  el depósi to ,  mediante  cuya presentación en 
esta oficina se les l ib ra rá  asimismo la papeleta de asis
tencia.

Barcelona 11 de Febrero  de 1861.—  El Administrador 
gerente  , Joaquín  Arimon. — 2
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tes s in  alteración ni adición alguna , y  sancionado por 
S. M. la R e i n a  como l e y  del re ino , según la de 8 de F e 
brero que  ha publicado la Gaceta. Publicado por los D i 
rectores de la Revista general de Legislación y Ju r isp ru 
dencia . Su precio 12 rs. en Madrid y  14 en provincias .

Está de venta en las principales librerías y en la Ad
ministración de la empresa de la R ev is ta , calle de la E n 
com ienda ,  núm. 19 , cuarto  p r i n c i p a l , Madrid.

Se remite á p iovincias ,  enviando el im p o r te e n  l ib ran 
zas á la orden del Adm inis trador,  ó en sellos de f ranqueo  
en  carta certificada. 816— I

LLO  YD DA RCELONÉS DE SEGUROS MA R IT IM O S.—  
La Junta  inspectora de esta sociedad ha señalado el dia 
2 del próximo mes de Marzo para la celebración de la 
general o rdinaria  q u e  prescribe  el arf. 23 de los e s ta tu 
tos, la que  tendrá lugar en uno de los salones d o  la Casa- 
Lonja,  á las siete de la noch e ;  y se avisa para que los 
señores socios que  con arreglo á las disposiciones del a r 
tículo 28 tengan derecho de asistencia,  se s irvan pasar á 
las oficinas de la misma sociedad desde el dia 25 del 
corriente  en adelante  para recoger sus  papeletas de e n 
trada.

Barcelona 7 de Febrero de 1861.—P. A. de la D . , Ju a n  
Catalar, Secretario. 814— 1

S A N T O  D E L  D IA .

San Julián de Capadocia, m á rtir, San Claudio , O bispo, y  
Santa Constanza.

C uaren ta  Horas en la iglesia de la Y . O. T. de Siervos 
de María.

REAL OBSERVATORIO DE M ADRID.,

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 16 DE FEBRERO 
DE 1861 .

HORAS.

Barómetro 
reducidoáO* 
y milíme

tros.

Tompera-i 
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera- j 
turaengra-; Dirección 
dos centi- ! dcl T¡enl0.

grados. I

ESTADODEL 
CIELO.

6 m .  . 
9 r a . . 

12 m . . 
J t . . .  
6 t .  . .  
9 n . . .

707,85
708,70
708,78
707,35
706,64
706,33

1#,5 
3°, 1 
4*,5
5°;1 
4°,7 
4’,4

r , 9  
3o,9 
5o,6 
6°,i  
5®,9 
5 o, 5

1 0 ........
O. N .O .
N ...........
N
N..
S . O . . . .

Nubes.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.

T em p era tu ra  m á 
x im a  del d i a . . . ,  

T em p era tu ra  m á 
x im a  al so l .........

T em p era tu ra  mí
n im a  del d i a . . .

5o,7 

9o, 3

r , o

7M

11°, 6

r , 2

Evaporación  en las 24 hs..
Lluvia e n  la s  24 h o r a s . . . . 

*

0,4 milímetros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones m eteorológicas del dia 16 de Febrero á las 
ocho de la m añana.

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nnrel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

S . Fernando ..
L isboa.............
M a d r i d . . . . . .

766,5
765,4
761,8

8,2
9,8
2,6

E. N. E ..
0 ..........
0 ..........

Nubes.
Lluvia.
Alg.a nube.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LINEAS TE LEGRÁ FICA S DE FR AN CIA.

Estado atm osférico en varios puntos de Europa el 11 de 
Febrero de 1 8 6 1  á las ocho de la m añana.

¡
i

LOCALIDADES. |

B aró me
tro  r e d u 
cido á 0 o 
y a ln iT el 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  
cent íg ra 

dos.

Dirección
del

Tiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . . . . . 7 61,5. 1 ° , 6 . E.
0 .............

Cubierto.
P a r í s ......................... 759 8. — 0V2. Idem.
Bayona...................... 755,9. 6 ° ,5. N. E . . Idem.
L y o n ......................... 756,4. 3 o,2 . N......... Nubes.
Bruselas.................... 761.4. 0M . E.N.E. Despejado.
Viena........................ 754,3. 2 o,8 . Calma Lluvia.
T u r ín ........................ 751,9. ' 2°,5. N. O . . Nubes.
Roma......... ............... » » » »
Florencia ................. 749,0. 7o,5. N. E . . Cubierto.
San P e te r sb u rg o . 762,9. — 5e,9. N. E . . Nubes.
C o n s ta n t in o p la . . .  j 759,9. 13°,0. Calma. Idem.
Stockolmo.............. j 766,7. — 5*,6 . N.N.E. Idem.
Copenhague............ 753,5. — 3V4. N.N.E. Nieve.
G reen v ich .............. 1 758,0. 0o,7 N. . . . Despejado.

Nieve.Leipzig..................... 755,7. — 0o,8 . O ........

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los p a r te s  re m i t id o s  e n  es te  dia p o r  la In te rv e n 

ción de A rb i t r io s  m u n ic i p a l e s , la del m ercado  de g r a 
nos y nota de p rec ios  de a r t ícu lo s  de c o n su m o ,  r e su l ta  
lo siguiente :

KNTRADO PO R  LAS P U E R T A S  EN EL DIA DE H O Y .

3.477 fanegas de  tr igo .
2.809 a r ro b as  de h a r in a  de id
7.134 a r ro b as  de ca rb ó n .

117 vacas ,  q u e  componen 51.569 l ib ras  de peso. 
408 c a rn e ro s ,  q u e  hacen 8.725 libras  de peso.

60 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAY OR Y P O R MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

C arne  de  v a c a ,  de 42 á 46 rs. a r ro b a ,  y de 18 á 2 0 c u a r 
tos libra.

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ibra.
Idem de ternera ,  de 68 á 78 rs .  a r ro b a  , y de  34 á 42 

c u ar to s  l ibra .
Despojos de cerdo ,  de 14 á 16 cuar tos  l ibra.

Tocino añejo ,  de 70 á 78 rs. a r r o b a ,  y de 34 á 42 
cuar tos libra, 

ídem fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en cana l,  de 76 á 77 rs. arroba .
Lomo , de 30 a 32 cuar tos  libra.
Jam ón ,  de 96 a iü5 rs .  a r r o b a ,  y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs. arrobo, y de 22 á 24 c u a r to s  l ibra. 
Vino, de 34 á 40 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuar tos  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ibras, de 11 á 13 cuar tos .
Garbanzos, de 34 á 44 rs. a r roba ,  y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 12 cuar tos  l ibra.  
Arroz, de 33 á 36 rs.  a r r o b a ,  y de 10 á 14 cuar tos  

libra.
Lentejas,  de 19 á 21 rs.  a r r o b a ,  y de 8 á 9 cuartos 

l ibra.
Carbón, de 7 á 8 rs.  a r ro b a .  *
Ja b ó n , de 63 á 66 rs .  a r r o b a , y de 22 á 24 cuartos 

l ibra.
Patatas,  de 4 á 6 rs.  a r ro b a  ,y  de 2 á 3 c u ar to s  l ibra .  

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D S  HOY,

Cebada , de 23 á 24 % rs.  fanega.
Algarroba , á 29 rs. id.

Trigo ven d id o   1.500 fanegas.
Quedan por vender .  . 1.137.

Precio m áx im o ..............  52.
Idem m ín im o .................  46.
Idem m e d io   ...............  49,50.

Lo que  se an u n c ia  ai público  para  su  inte ligencia .  
Madrid 16 de Febrero de 1861. *=■ El Alcalde-Corregi

dor,  D uque  de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 16 de Febrero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLIC OS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado ,  49; á 
p l a z o , 49 fin cor. ó á v o l . ; 49-20 y 25 á fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado ,  42 05 d . ; á 
plazo, 42*10 á fin cor. vol.

Deuda amortizable de pr im era  c la se ,  no publicado, 
30-50.

Idem de segunda id .,  id,, 17-50.
Idem del personal ,  id., 20*60 p.

Acciones de car re te ras  , emisión de 1.° de  Abril de 
1850, de á 4.000 rs. ,  6 por 100 a n u a l , i d . , 98*25 d.

Idem de á 2.000 r s . , id. , 98-50 d.
Idem de l.° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 r s . , idem, 

97-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

95-50 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 

94-50 d.
Acciones de ob ras  púb l icas  de 1.* de Ju l io  de 1858, 

idem , 94-50.
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á 1.000 r s , , 8 por 

100 a m a l , k l . , 108-90.
Obligaciones del Estado para  su b v en c io n es  de  f e r r o 

c a r r i le s ,  i d . , 91-25 p.
Acciones del Banco de España,  id .,  214 p.
Idem de la Compañía m eta lú rg ica  de San Ju a n  de A l -  

c a r á z , id.,  52-30 d.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias  fecha ,  50 p.
París á 8 d ías  v is ta ,  5 -1 8  p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete___ 1/2 L ugo............ 1
A lican te . . . . 1/8 M álaga . . . . , . 1 /8
A lm ería ----- 1 /4  p. M u rc ia . . .  . par.
A vila ............. pa r  d. Orense . . . . par .
Badajoz. . . . 1 /8 Oviedo. . .  . 3 /8  d.
B a rce lo n a . . . 1/2 P a le n c ia . . . . , 1 / 4 U
Bilbao............ , . 5 /8 Pamplona.. par.
Burgos.......... , , 1/4 Pontevedra. 3/4 d. . .
Cáceres.  . . .  
Cádiz. . . . . .

1 /8
■1/3

Salamanca. 
San Sebas

1 /4  d.

C a s te l ló n . . . t ian ......... , . 1/2 d .
Ciudad-Real. . San tander  . . , 3 /8
C órd o b a . . . . 1/4 d. , , Santiago..  , 1/2  d.
Coruña ......... 3 /8  p. Segovia. . . . par. , ,
Cuenca......... , . Sevilla. . . . 1 /8  d.
G ero n a . . . . ., , . Soria ........... 3 /4  d.
G r a n a d a . . . . 1/2 . . T ar ra g o n a . 1/4
Guadalajara. 1 /4  p. Teruel.........
H ue lva . . . . . . . Toledo, 3 /4  d.
Huesca.......... . , , . V alenc ia . . . 1 ’l i  p .
Ja é n ............... 3 /8  p. , , Valladolid.. 3 /8  p.
León.............. 1/4 V ito r ia . . . . * 1 /2  d .
L é r id a .......... Z a m o ra . . . . p a r  d.
Logroño----- 1 / í  d. Z aragoza . . . 1/4  p .

BOLSAS EX TR A N J E R A S.

París 16 de Febrero de 1861.

Fondos fra n ceses . j ¡ ; ; ; ; ; ; ; ; ;  £ : 30'

Consolidados............................................................... 92 1/8 á 1/4.

E SPECTÁCULO S.
T eatro  Rea l . — De doce de la noche á seis de la m a 

ñana, g ran  baile de Piñata  , en el que se so r te a rá n  25 on 
zas de oro en tres lotes del modo siguiente :

P r im er  lote, 12 onzas de oro.
Segundo id., 8 id. id.
Tercero id., 5 id. id.
T eatro del P r ín c ipe .— A las cuatro  de la larde. — El 

héroe por fu e r z a , comedia de gracioso en  tres a c t o s .— 
Baile.— Pobre importuno...., proverbio  en un acto.

A las ocho y media de la noche. — Los lazos del vicio, 
d ram a  en  tres actos .— La Mosqueta sevillana , baile.— Bo
das o cu lta s , comedia en  u n  acto.

T eatro del  C irco . — A las cua tro  y media de la ta r 
de.— Campanone.

A las ocho y  media de la noche .— El grum ete.— El úU  
timo mono.— La colegiala.

T eatro de la Za r zu ela .— A las c u a t ro  de la tarde .—
Los Magyares.

A las ocho y media de la no ch e .— Los peca los capi
tales.— Una vieja.— El lancero.

T eatro de N ovedades. — La función de la tarde se 
a n u n c ia rá  por  carteles.

A las ocho y media de la noche .— La aldea de San  Lo
ren zo , cuyo principal papel está  á cargo del p r im er  actor 
y  director D. Joaquín  Arjona.

T eatro  de L o p e  de V ega . — De diez de la noche  á 
seis de la m ad ru g a d a ,  las sociedades reun idas  Elíseo m a 
d rileñ o , Union dram ática  y la del tea tro  ten d rá n  baile de 
P iñ a ta ,  sorteándose 4.000 rs. en 10 premios de 400 rs.

C i r c o  d e  P a u l .—De doce de la noche á seis de la m a 
drugada baile de P iña ta ,  sorteándose 10 onzas de oro, 
repartidas en tres lotes.—Habrá además lluvia de dulces; 
se echarán  palomas , y se dará  fin con una galop infer
nal , d u ran te  la cual  se i lum inará  el salón con luces de 
Bengala.


